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Rad.2020-00450-00
Villavicencio (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Registrado como se encuentran el embargo (fl-71-73) sobre el
estobleclrniento de comercio denornlnodo AGRICOLA BIOMUNDO
S.A.S.,' con matricula mercantil No. 314750 NIT- 901.086.658-3,
denunciado como de propiedad del demandado AGRICOLA
BIOMUNDOS.A.S,se decreta su?ECUESTRO~"

Para la práctica de la diligenci9 de secuestro se comisiona con I

amplias facultades LA ALCALDIADE VILLAVICE~CIO-META (parágrafo
3 del Art. 38 del Código Géneral del proceso), a quien se librara
despacho comisorio con los insertos del caso con facultad .poro
comunicarle al secuestre su desi,gnación, Nómbrese 'como secuestre
a t'.9.~º'~ b"~ ouxñlor de la justlclo. se fija como
honorario provisionales la-suma de $ ~.~esos (art. 48 del C.
General .del Proceso), por la asistencia a Id diligencia.

Es de advertir que el comisionado no, ejercerá funciones
jurisdiccionales, en - el entendido que no resolverá oposicrones ni
recursos que puedan formularse, El comlslonodo le comunicara la
designación y agregara' al despacho librado copia de la
comunicación respectiva de conformidad con lo dispuesto en el art.
49 del C. G~neral del ~roceso. .

'\
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(2022) .

En atención a las comunicaciones de notificaciones enviadas por la parte
actora desde su correo electrónico (fl-109-138), se pone de presente que
estas deben ser certificadas paro determinar que se surtió en debida forma
la notificación, de antaño la jurísprudenclo estable;

"lo relevante no es 'demostrar' que el 'correo fue abierto', sino que (...)
conforme a las reglas qu~ rigen la materia; (...) el iniciador recepción
acuse de recibo", err el sentido .de que la notificación de una
providencia a través de medios electrónicos se entiende surtida en el
momento en que se recibe .el. correo electrónico, no cuando el

I

receptor tiene acceso a la bandeja qe entrada.

En esta oportunidad la Sola estableció, acertadamente. que el acuse
de recibo no es el úniéo medio de convicción para acreditar la
recepción de una providencia por medios electrónicos. y que este
hecho puede probarsemediarite otros~/ementosde prueba'.

En tal sentido, la parte actora deberá acreditar al despacho que el
mensaje fue leído, abierto, entre otras, como lo certifican las empresas de
servicio postal o aplicaCiones destinadas a tal fin.

Dese por agregadas las respuestas emitidas por la ORIPde Son Martin Meta
(fl-10l-108). .

• DAYANA NATALY GOMEZ HAZO
SecteIarIá-I.c

~
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL

DE VIUAVlCENCIO

La •••••••••• providencia •• """'a por
anotacióneft •• bIado de lecha:

/

1STC 690 del 2020 (20190231901)
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Villavicencio (Meta), Veintidós, (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Surtido el emplazamiento de los HEREDEROSDET,ERMINADOS
E INDETERMINADOSde la demandada CARMEN ELENA
SILVADE ALVAREZ.,transcurrido el lapso de 15 días sin que
nadie hubiere comparecido al proceso, al tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo del art. 108 del' Código General
del Proceso, en armonía con el numeral 7° del arto 48 del
Código General del Proceso, se nombra curador Ad-Litem
al ' abogado(a)

J...~~ farn.oA A&bÁ§ ~ " .' ,-quien puede
ser ubicado por, medio del correo
electrónico l ..tlo,M ~Q Q8u\.f(J;s @f1aMU,l. ro! . " y
celular "<01 ~ CJ'=t\lG' , .Comuníquese
esta designación en la forma prevista en el art.49 lbídem. y
se le hará saber que. el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN,salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDE CURADURIA,basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159
de 1999, y C-083 de 2014" ésta .último por la Magistrada
Ponente, María Victoria, Calle Correa, para establecer que
una cosa son los honorarios del curador, los cuales, por el
principio de solidaridad y labor social, en servicios jurídicos
que deben desempeñar en lo 'sociedad, para asegurar el
goce efectivo del acceso o la justicia, no se generan, y

I otros muy diferente los gástos que gene'ra ~I proceso a
medida que este tronscurre y no buscan recompensar la
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio. se lleve a cabo;. por lo tonto, son costos
provenientes de causas no imputable' a la administración,
de justicia y que deben ser otendldos por él interesado, los
cuales pueden. ser outorízodos durante 'el desorrollo del
proceso por el respectivo juez, limitándolos, .eso sí, a lo

\'
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Rad: 2017 - 0041400
estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.

Consecuencia de lb anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fijci la suma de $_' .$];..=;.;........ _;::;'(}_;:oOL<l{)O~ _
como gastos de' curaduría que conceloró la' parte-
demandante ínteresodo en el nombramiento, del curador,

, '.

los cuales, de. ser demostrados, serán tenidos en cuenta en
la liquidación de costas procesales sia elle:'hubiere lugar.

N,O,Y I Fí Q U E S E

.JU,EZ

DAYAIIA IIATALY GOMa RAZO
- S-_LC,

/

Carrera 29 NO,33B- 79 PlaZCide Band.ró Palado de Justicia Torre BOfléina 309
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1.- Teniendo ,en cuenta lo contestación de la demanda
allegada (fl-191-197).por ,elDr. JOSEFERNANDOPINZON,previo a
dar trámite a la misma y tener por notificado al señor CRISTIAN
ALBER.TOALVAREZSILVA.,este· deberó acreditar la' calidad' de

' ,

heredero conforme lo 'dispone el Art. 85 delestctuto procesal. .
, .

2.- Ahora bien, se observa que en el auto calendado 26 de, '

octubre' de 2.020se reconoció personerío jurídica' 91 apoderado
del heredero determinádo JHON JArROALVAREZSILVA,y no se
tuvo notificado por conducta concluyente. por lo que se hace
necesario declarar .slnvalor ni efecto el inciso segundo del auto
calendado 26 de octubre de 2.020, yen consecuencia de ello;

/ .
Conforme al poder aportado. por jo. parte ejecutada, en los
términos del inciso segundo del arto301 del Código General del
Proceso, se tiene por NOTIFICADO por' CONDUCTA
CONCLUYENTE por medio de apoderado judicial al heredero
determinado JHON JAIRO ALVAREZ SILVA de la parte
demandada CARMEN ELENA SILVA (q.e.p.d) del auto
cotendocío doce (12). de julio de dos mil Diecisiete (2017),
mediante el cual se llbró mandamiento de' pago en su contra,
conforme -'al .poder allégado, la demandada. quedará
notificada desde el. día que' se notifica este auto, mediante el
.cual se reconoce '.personerío 'ai Dr. ANDR6SMERCÁDO HOYOS,
para actuar como apoderada del ejecutado en los términos y
para los fines del. poder conferido,' toda vez 'que no hay
constancia sobre notificación efectiva al demandado o su
apoderado (inciso segundo arto301 C. Gene~al del Proceso).

·'f)·1
~:\-.¡.:¡¡;-

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VllLAVICENCIO

la anterior providencio se notifica
por anotación en el Estado de
fecha:

- DAlfANA NATAlY GOMEZ ERAZO
S.cr.taria-lC

Carrerq 29 NQ. 338- 79 Plaza de Bandera P 10 de Justicia Torre BOficina 309
,PBX(09~162t126 Exl. rse ,

e-maü: cmplO3vcio@cendoj.tamajudicial,gov.co ,
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2022-00330-00
Villavicencio (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Dentro del proceso de la referencia. La parte dctora pretende, que se
ordene librar mandamiento ejecutivo en contra de :MANUEL ANTONIO

, , I

QUINTANA Y DIANA MARCELA MORA., oñn de que se cancelen las sumas
de dineros contenidas en el Título Valor bose de recaudo. Al tenor del Art. 90
del canon procesal consonante con el artículo 84 ibídem, procede este
despacho.

1.- Al revisar la demanda y sus nexos se observa 'que, la parte octoro no
allega los pagarés No. M0263001.0S187609S75000676653 y
M026300105187609575001495180, en ~se sentido, deberá allegar los
mentados pagares. '

Por lo entes expuesto, 'el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DÉ ESTA
CIUDAD,

R·ES U E LV E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dedos eh la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legol de cinco (5) días
hábiles a ñn de que subsane las déflclenclos antes anotadas. Si así no lo
hiciere, se rechazará la demanda.

TERCERO:Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y
su subsanación, a través de mensaje de datos.

NOTIFrQUESE

;!J
JUZGADO TERCI;RO CIVIL MUN

DE VILLAVlCENCIO
La,anterior providencia se notifica
por anotación en el Estado de fecha

DAYANANATALYGOMEZ
Secretarie,lC

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 .Oficina 309
P8X (09861621126 ·Ext.l58

. e-mail: cmplO3vclo@cendoj';romojudiciol.gov·;co
Hom~ Page de lo Rama Judicial: www.ramqjugiciQ[,g,ov.C;g
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Rad.2013-00343-00.
Villavicencio (Meta), Veintidós (22)'de Junio de Dos Mil Veintidós

Ingresa al despacho para proveer, se observa que el proceso referido
cuenta con auto que termino el proceso por pago total de la obligación,
según auto calendado 20 de abril de 2.022,de igual forma, se vislumbra que
según memorial de terminación allegado, se decantó que el ejecutado a
. cancelado la totolldod de la obligación y por ello sollcltoron la terminación.'
del proceso. Enconsecuencia de lo anterior el despacho;

/ R E S U E L V E:

PRIMERO: ENTRÉGUESE al demandado RODRIGO MARTINEZCESPEDES
identificado con C.C. No. 86.050.780 los dineros que obren a órdenes del
presente proceso que fuesen retenidos con posterioridad al auto de
terminación. '

NOTIFfQUESE

Juez

DAVANA NATALV GOMEZ
Secretarla-LC

;;!J
JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIOAi..

CE VIUAVlCENqO
La antertor providencia se notifica por
anotación en et Estado de fecha

Rod. 2013-00343-00
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Villavicencio (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

1.- Al revisar la demanda ysus nexos se observo qu~, la porte en el acá pite
de pretensiones indica' que, (hecho primero) daños y periutcios a la fecha
de conciliación por el 'valor de $30.000:oqo'., 2. Odño a lo vida en relación
$50.000.000., 3 ..1 daño emergente $20.000~OOQ~.,lucro, cesante 30.162.882.,
ahora bien, el juramento estimatorio realizado por 10_ parte actora lo estima
en la' suma, de $35.162.882,00" el- Despacho, observa que no existe
congruencia entre las pretensiones y, el juramento estimatorio; en ese sentido
por disposición del numeral 4° del arf. 82 ~el C. General de" Proceso, la
demanda deberá contener, lo que se pretenda, é2SDfesado con precisión y. . . . ..

claridad.

Por lo antes' expuesto, él JUZGADO ,TERCERO CIVIL MUN,íCIPAL DE ESTA
CIUDAD,

R ESU 'E L V E:

PRIMERO: INADMITlR la presente demanda por las razones dadas en la parte
motiva de éste proveído. '

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal, de cinco (5) días
hábiles a fin de .que subsane' las deficiencias antes anotadas. Si así no lo
hiciere, se rechazará 'la demanda.

I " ,

TERCERO: Aportar debldornente integrada en un sólo escrito la demanda y
su subsoncctón. a través de mensáje de datos'. '

CUARTO: Se le reconoce personerío a la oró. JESSIC~' XIMENA GUERRERO
SUAREZ como apoderado de la parte actoro en los términos y poro los fines
del poder conferido. ' .'.

N·O T:I F r Q,U E S E

"~,

JUZGADO TERCERO CIVIL NICIOAL
D~_VILLAVlCENClO

La anterior provldencía se notifica'
por anqtÍli;iÓ" en el Estado de fecha '

Carrera 29 No. 338- 79 PlaZa de 8c:indera PoIocio ~ Justicia torre 8 Oficina 309
, ;, PBle (0986)\62'l1'26 ' Ext. 15&, "

• e-mail: cmplO3vcio~c.el..)doj.romajudiciol.gov.co. '
Home Pace de,l(:I RamQ Judiclol: \¡yww ~cQIT!Qi~giGj.9J,gQy.;;;Q
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Red: 2007 - 0010700
Villavicencio (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

1.- Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la demandada
CLAUDIA MALAVERMARTINEZ(fl-26-28), quien pone de presente
al Despacho que el levantamiento de medidas cautelares,
soücltcdo.ct Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio no

, /

se materializo, teniendo en cuenta, que, al momento de dejar a
disposición el embargo de remanente dél, vehículo de placas
UFE-621 por este Despacho no se puso' en conocimiento al
Juzgado Primero Civil Municipal de ViJlavicencib que el vehículo
se encontraba inmovilizado, secuestrado y dejado a disposición
del parqueadero SERVIGRUAS,en _consecuencia de ello, se
ordena el levantamiento de las medidas cautelares que recaen
sobre el vehículo de placas UFE-621,-se proceda a cancelar la
orden de -inrnovilizoclón y se realice la entrega material del
mismo 0'10 demandada CLAUDIA MALAVERMARTINEZC.C. No., '

24.227.187. Por secretaria ofíciese como corresponda.

DAYANA NATALY GOMEZ'ElAZO
s.c •.•••••••..LC

!!l
JUZGADO,TEICERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlUAVICENCIO '
19 anlfllior providenciase notifica
por anotaci6n en el Estado de '
fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
• P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vcio@cendaj.ramajudicial.gov.ca
Hame Page de~a Rama Judicial: ~l9ili.9icig.l,gQY_&Q.
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201'-00009-00
Villavicendo, (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2.022). '

Como la liquidación de crédito presentada por la parte demandante,
no fue objetada; al tenor del arto446 numeral 3° del Código General
del Proceso, se importé suAPROBACiÓN.

Ejecuk)riada la presente declslón y en el evento que existan dineros
conslqnodos para el presente proceso, al tenor del art. 447 del Código
General del Proceso,' entréguese al dernondonte y/o conforme a la
ley, a qu~n esté autorizado poro tal ñn, hosto el monto de la
liquidación.

Como la liquidación concentrada de costas elaborada por la
~. - .

secretaria 'del Juzgado se ajust9 la lo.reclldod procesal, al tenor del
numeral 10 del art. 366 del Códlqo General del Proceso, en ormonío ,

. ,

con el.nurnerol S"del arto446 ibfdem, se imparte APROBACION a cargo
de la parte demandada.

NOTIFfQUESE

JUEZ'

:!ti
JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIOAl

DE VlÜAVlCENaO '
la anterior prpvidencia se notifica'
por anotación en el Estádode fecha

"

. '

DAYANA NATAlY GOMEZ
Secretari~C

, I

Rad.2019-oooo9-oo
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2019-01113-00

Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2.022).

Se pronuncia el Despacho sobre la. renuncid, presentada por la
abogada EDITHJOHAI')NA GUTIERREZGUEVARA respecto al cargo de
Curador Ad Litem designado. '

I \

1. ANTECEDENTES

•
Mediante .outo del2S' de Octubre de 2021 se designó ,como Curador
Ad Litem de personas lndeterrnlnodos. a la abogada EDITHJOHANNA
GUTIERREZ.GUEVARA,quienno acepto el cargo designado ..

, ,

No obstante, el 01 de Abril hogaño allegó memorial contentivo de la'
renuncia al cargo de Curador Ad litem, teniendo en cuenta que a
partir del 07 de febrero eje 2022 ,....asumió cargo como funcionario
público, impidiéndole esto continuar con la representación judicial de
PERSONASINDETERMINADAS.Se observa que acredita la calidad y
aporta prueba sumaria de ello, como lo es el Acta de Posesión (fl-69).

-, ¡

11. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

la ley 1123'de 2007, por la cuol se establece el Código Disciplinario
del Abogado, consagra el estotuto aplicable al profesional en
derecho para el ejercicio' de su profesión, cbntemplando un régimen
de incompatibilidades, así:

- I

"ARTíCULO.29. INCOMPATIBILlDAD.E:S.No-pueden ejercer la abogacía,
aunque se hallen inscritos:

1. los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban
hacerlo en 'función de su corqo o cuando el respectivo contrato se los
permita. Pero en ningún caso los abogados contratados o vinculados
podrán litigar contra lo Nación, el departamento, e.1distrito o el
municipio, 'según la esfera administrativa a que pertenezca la entidad~ - .

o estoblecírnlento al cual' presten sus servidos, excepto en causa
propia y los abogados de pobres en las actuaciones que deban
adelanta( en 'ejerclclode sus funciones. (Subroyado fuera de texto)
( ...)"

" ,
carrera 29 No. 338- 79 PIaa de BIncIÍ;ra PIIado de JusIIcIa Tone 8 0IIdna 309
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2019-01113-00
De lo anterior se derivo, que quien ostente la calidad de servidor
público no puede ejercer' la abog'acíp por expresa disposición
normativa, ello con el fin de asegurar la dedicacic:)n exclusiva de los
servidores púbncos al ejerciCio de susfunciones. -. . ., ' \

Por su parte, el numeral 7 del artículo 48 del e.G.p., dispone que la
deslqnoclón di cargo de Curodor Ad-Litem recaerá sobre un abogado
que ejeríd habitualmente la profesión, de lo que se entiende, se
encuentren excluidos' tanto los servidores públicos por las razones
señaladas, como aquellos sobre quienes se conñquren las demás
causales de incompatibilidad.

En el presente .asunto, la abo,gqda 'EDITH JOHANNA GUTIERREZ
GUEVARA'; rnonlñesto ostentar la colíccd dé servidor público en la
octuoñdod, en virtud Acta de Posesión Emanada del' homologo
Juzgado Segundo Ci-Jil MuniCipaL de Villavicencio, resultando claro
para el Despacho que la abo.gada se encuentra inmersa en la
incompatibilidad anteriormente citada; rozón.por la cual se oceptoró
la renuncia al cargo de CURADOR AD~LITEM~Y se procederá a
designar otro abogado 'que ejerza habitualmente la profesión, quien,_. .

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.

Por lo anterior expuesto, el Juzgado ,RESUELVE:
,

, '
PRIMERO: REMOVER a la abogado EDITH JOHANNA GUTIERREZ
GUEVARA del 'cargo de Curador, Ad Litem de PERSONAS
INDET~RMJNADAS,de conformidad -con la' parte motivo de esta
providencio. '

SEGUNDO: En su reemplazo se: nombro como curador Ad-Litem de
PERSONAS INDETERMINADASal' abogado (a). ELBANO PARRAGA
PARRA, quien puede ser ubicado por medio del correo electrónico
abogado~epdrr()ga@gmail.com y celular 3105555424'.

"

Aunque ~I Código Generol ~~I Proceso n9 trae consigo la fijación de
GASTOSD~CURAOURIA,basta traer' ecoloclón.loresuelto por la Corte
ConstitucIOnal en Sentenclos C-159 de 1999-#y C-Q83 de 2Q14, ésta
últlmd porlo Magistrada Ponente', Maríd Victoria Calle Correa, para
estobleoerque una cosa son 19S honorarios del curodor, los cuales, por
el principlo de soüdorldod y labor' soclol en servicios jurídicos que
deben desempeñar en lb socíedod. para asegurar el. goce eféctivo
del occeso a la justiciá, no se ,g~neran, y otros muy diferente los gastos
que gen~ró el proceso' a medida que este,'transcurre, y no buscan

, Camra 29 No. 3311- 79 ,1'IÚb de BaI'icieroP;dacJo de ~ Torre B OfIcina309' .
, ' I PBX lO98&) 621126 ext. 158 '

. e-mail:~nmajudIcIII.gov.co '
Home "- de la Rama Judicial: w.wJlf,ranlR.iudid~J.!JQY"'-Q

Rad.2019-01113-OO
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2019-01113-00
recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se
lleve a cebo: por Jo tanto, son costos provenientes de causas no
imputable a la administráción de [usticlo y que deben ser atendidos
por el interesado, los cuales pueden ser' autorizados durante el
desarrollo del proceso por el respectivo juez, lirnltóndolos. eso sí,a lo
estrictamente indispensable para el cometido que se busca.

Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
ConsHtucionales, se fija la 'suma de $500.000; como gastos de
curodurío que cancelará la parte' démondonte interesada en el
nombramiento del curador, los cuales,' de ser demostrados, serán
tenidos en cuenta en la liquidación de costos procesales sla ello- '- .'

hubiere lugar.

TERCERO: Por Secretaria, REQUERIR., al corodor designado, para que
proceda c:;J pronunciarse sobre la oceptoclón.del cargo dentro de los
cinco '(5) días siguientes ql· recibo de leí .comunicación del
.nombramiento, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere
lugar.

CUARTO: ÁdvlerfClse que de conformidad con el ortículo 48del C.G.P., '
el nornbrémlento es de forzosa,aceptación, salvo que el designado
acredite estor actuando en mós de cinco ~(5)procesos como defensor
de oficio. - ,

,NOTlf(QUES:E

JUEZ

!!l
JUZGADO TERCERO tMl MU

DE VllLAVICENOO
, La anterior providencia se notíñca
por anotación en el Estado de fecha'

DAYANA NATAlY GOMEZ
~fia..Í.C

Rad.2019-01113-00

canera 29 NQ,33&']9 PINa de ••••.• l'aIIcIo de'MIIda Tone B 0IIdna 309
~ PBX (01186)621126 ect. 158 ~
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Rad: 2020-00564
VillavicenCio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de DosMil Veintidós
(2022).

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte
actora (fl-114-123). De acuerdo <alart. 108 del Código General
del Proceso,' empláCese al demandado JOSEALlRIOSANABRIA
PERICOa fin de notificarle el auto con fecha 23 de Marzo de
2021 mediante el cual se LIBRAMANDAMIENTODEPAGO en su
contra.

Teniendo 'en cuenta que se cumplen con lbs requisitos para la
realizar e~te emplazamiento súrtase conforme lo establece el
artículo 10-de la ley _2213de 2.022. Por secretaria súbase al
registro nacional de persona¿ emplazadas.

CÚMPLASE

Lo anterior pr~ldeinclo se notifico por
anotación en e' Estado de fecha:

~
JUZGADO 'IUC!IO CIVIl MUIIICII'Al

DI VllLAVlCElICIO

DAY••••ANA'IAlY GOMUUAZO
_-te

I _

Carrera 29 No. 338-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBx (0986) 621126 ElIt.l58

e-mail: cmplO:3vcio@cel1doj.ramajudicial.gov.co
Home Page-de la Rama JU9icial: www ro!.).]ºj,,ºi9.Q!,g9..Y .•~Q
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, ,2022-00385
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de Junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de

I " .;

cancelar, determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts, 422,'424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R ES U E LV E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término .de cinco (S) días GONZALO
GUTIERREZ'mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a
favor de YURYMARCELA SANCHEZ JIMENEZ la suma de:

1. $10.000.000,00 como capital representado en la letra de cambio
allegada.

1.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que sé hicieron exigibles hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación.

-
Sobre costas seresolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los
artícUlos291a 293del e.G.p. '

El doctor JHON CORREARESTREPO,actúa como endosatario en
procuración para el cobro.

NOTI'FJQUESE

JUEZ

•OAY4HA MATALY GOMIZ HAlO
_YO

!!!
JVIGADO fIIC.1tO CIVILMUlKltAL••......-

Lo ónteriór Pt'ovidencio se notifico POf
anotad6n en el Estado eN fecho:

Rad. 2022-00-385-00

carrera 29 No. 338- 79 PIáza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oftclna 309
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- e-mail: cmpI03vdo@cendoj.ramaJudldal.gov.co
HOme Page de la Rama ludldal: www.ramaiucliciaI.Qov.co

mailto:cmpI03vdo@cendoj.ramaJudldal.gov.co
http://www.ramaiucliciaI.Qov.co


/,

.,.... ,,:, Rama Judidal\ '. J. Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00887-00
Villavicencio, (Meta), Diez (lO) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022) .

Conforme', a la' petición elevodo por el apoderado de la
parte demandante vista a (fI.86), donde solicito "seguir
adelante. con la ejecución, se pone de presente que para
ello se tiene que acreditar la notificación a la totalidad de los
demandados,. Pues _en lo notificación,' allegada por las
ernpreso de' servicio posta1 DOMINA. ENTREGATOTAL se
observa -,que esta' .fue i reofzodo .al correo 'electrónico
rosquillano@hotmaH.com y duvisdavila020@9,mail.com más
no se aporta prueba .sumorío de la notificación al ejecutado
JUAN FRANCISCODlAZPLATA"én'ese orden de ideas, deberá
proceder a las notificaciones del mismo conforme lo dispone
el Art. 29-1Ysiguientes del cánon procesal.

'N O T I F fQ U E S E

JUE,Z

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
s•••,••••••••ac

,1!j
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAl

DE YIL~VlCENCIC).

La 'artfedor provIdeftcla _ .••••• a por
anoIacI6n en el EstéIcIode fec:t.a:

,,;~ ,

Canera 29 No. 338- 79 Plazade ~ Pillado delustlcia Torre B OfIcIna 309
. " PBX (09B6) 621126 ext. 158

eo-rnail:~;~.é(l
Home Pagede IiI'Ra,"-ludICIaI: l'!l~iJ;ja!.g9.l'...Ql

Rad. 2021-00887-00
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Rad.2019-01106-00
Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) deJunio de DosMil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho con el trómite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto' en el, inciso 20 del artículo
440. del Código General del Procesos: al' amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO DE BOGOTA S.A.,' Actuando por intermedio de
apoderado judicial, convocó a, CHRISTIAN AlEXANDER
RODRIGUEZBARRER~.,para cónseguir el pago del título valor
base de recaudo.

2. En proveído del 03 de septiembre de 2020 este Despacho
libró mandamiento d~ pago por sumas de dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fol. 41).

-;

3. Al demandado se notificó de manera personal y por aviso (fl-
61-66) a la dirección aportada en 'el aCápite de notificaciones,
sin que el mismo' cancelara la obligación ni formulara
excepciones de 'mérito a la mismo.

CONSIDÉRACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento, contenga una
obligación clara, expresa y exigibie a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto. a su naturaleza y' elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá odelo ntorse su ejecución, lo que

- . - f

quiere significar que la orden 'de apremio tiene que apoyarse,
. .

necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezco al juzgador unqrodo de certezd tal, que de su simple

Carrera 29 No, 338- 79'Plaza de Bandera Palacio dé Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 62'1126 Ext, 158

e-mail: cmplO3vcio@cendoj,ramajudicial,gov,c¡:)
Home Paga de la Rama Judicial: www.rgmQj\!_diciql.QQv (0

Rad.2019-01l0600 '
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Rad.2019-01106-00
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte poslvo, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Códíqo General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es"susceptible de recurso alguno, (i)
seguir odelcnte con lo ejecución para el cumplimiento de las
obligaciOnes determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de' los bienes embargados y de lbs que
posteriormente se ernborquen. (iii) practicar la liquidación del
crédito y' (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese ponororno.. en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse ptenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el titulo valor
base de recaudo dllegddo, que reúne. los requisitos atrás
comentados. la/ dernondo se notificó' de manera personal y
por aviso (fl-61-66) a lo dirección aportada en el acá pite de
noftñcoctones como lo .cerññco Id empresa de mensajería
instantánea CREDIPOSTAL donde certlñco que el demandado
vive O labora eh ese ~ugar,/una vez notificado sin que cancelara
la obligdción ni formulara excepciones de mérlto a la mismo.
Curnpíídos las formalidades sin que forrnuíoro excepciones a la
misma; e\s" procedente segyir adelante con lo señalado en el
canon procesal, onte la posruro adoptada' por el, éxtremo
pasivo. ;:,

Enmérito qe lo expuesto, el JUZGADO, TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VllLA'IICENCIO, RESUELVE: '

PRIMERQ~ ORDENAR St;:GUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme.el mandamiento de pago.

SEGUNDO:,En firme esta decisión, procédose al avaluó y remate
delos bt~nesembargados' o de, lasque se flagare,n a embargar,
conforme. las reglas prevlstos en el) artículo 444 del Código

. )..' . ,-

Correrá 29 No, 33B~79 PIOzade Bonetero Po~o de Justicia Torre B.Oficino 309
PBX(0986)'621126 .Ext. 158' .
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Rad.2019-01106-00
General del Proceso. Hasta que se logre el pago total de la
obligación. '

TERCERO: Proctíquese la liquidación del crédito, dese,
cumplimiento a lo dispuesto el,artículo 446 del Código Géneral
del Proceso.

CUARTO: Condénese' en costas a la parte ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agencias en derecho se fija la suma
de $2.182.000. Conforme ol artículo 5 numeral 4 literal A del
acuerdo ~$ÁA16-10554 del C.S.J.,las cuales equivalen al 7%del
valor total ordenado en el mandamiento de pago.

NOTIFíQUESE

/

JUEZ,

. ~
JUZGADO TEICERO CIVIL MUNICIP

DE VlUAVICENCIO

DAYANA NATALY GOMEZ UAZO
. Secretada·Le

la antericr providencio se notifICa por anotación
en el Estadode fecha:

Carrera 29 No. 338- 79 Plato de Bandera Palacio de Justicia'Torre 8 Oficina 309
PBX(09.86) 621126 Ext: 158
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Rad: 2019-00877
ReplíbUca de Colombia

Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

, .
Atendiendo la sollcitúd elevodo por ~I apoderado de-la parte

. .
actora (fl-25-28). De acuerdo al parágrafo ~nal del art. 421 del
Códlqo General del Proceso, en este proceso no se admitirá el
emplazamiento -del demondodo ni nombramiento de curador
Ad-Litem, en consecuencia de lo anterior s~ rechaza de plano
la solícltud elevado_, pues del contenido d..ela misma que se cita
se extracta claramente que la unica-forma de notificación en
un proceso monitorio al demandado es de' forma personal.

" ',.~

<.,

i!!
IUZGADO 'lllCRO CNlLMUIIICIPAl

DI VlUAlIIC!IICIO

La anIerIor provldenc:la se nOtirIea por •
. anotocl6n en el Estado de fecha:

"

. ~- .

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera .Pola<:iode JUsticia Tofre BOficma 3Ó9
. . . PBX(09861621126 Ext.I58 :'

&-maR:cmp103vcioOeendoj,ramojudicjQl.gov.co
Home Poge d~ la Ramo Judicial: www.ramaludicioJ.gov.co

Radicado: 10 19 - 00877 - 00

http://www.ramaludicioJ.gov.co


-
~, Rama Judicial\ .••.j ~ Superior ele la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00181-00
Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de la demanda,
la cual fue presentada en términos.

En efecto, se advierte. que el, apoderado judiclol de la activa dio
efectivo cumplimiento al auto lnodrnlsorio dentro del término legal.

Reunidas Como se encuentran las exigenc;ias' del arto 184 del C.
General del Proceso, y conforme a la petición, ~I Juzqddo admite la
presente Solicitud de Prueba Epra,proceso de Interrogatorio De Parte,
presentada por FANNY UGIA PtÑEROSGONlALEZ por intermedio de
apoderado judicial, mayor' de edoo con domicilio en esta ciudad y'
se ordena:

Fijaseel Idfa 4,5'" 'de ;h)¡O" de'2022, a I~S .:I~AJtpara que
DORIELA DAZA CALDERON, mayor de edad con domlcllio en esta
ciudad, absuelvan el Interrogatorio De Parte que personalmente o en
sobre cerrado le hará el peticionario.

\
. I

Notifíquese al absolvente el contenido de est-eauto en forma personal,
de acuerdo con los artículos 1&3y 200 del Código General del-Proceso.

Una vez practicada la diligencia y a costa del petlcloncrío devuélvase
la misma con la respectiva constancia.

Se reconoce personería a ·10 Dra. JUDY KATHERINE CHAVEZ ROJAS, ,

como apoderado del demandante en los términos y para los fines del
poder aq(Jí conferid~.' , .

Juez
i!l

JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
DE VlUAVICENCIQ

. DAYMANAfAlYGOMDIUIO
, SecretaIjcHC ,

la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estadodefecha _

, Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de ÉIamIera Palacio de lustida Torre B Ofidna 309
, PBX (0986) 621126 Ext.1SS
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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RAD. 2021-00683-00
Villavicencio (Meta), Veintidós (22)· de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

En otenclón a lo solicitado elevado por la apoderada de la parte
actora a folio que antecede y de conformidad con loreqlorío en el

. , . .
Art. 461 del C. G.del P., el Juzqodo..

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVODE
MINIMA CUANTIA de BANCO COMERCIAL AV VILLAS, contra
ORLANDO JIMENEZARISTIZABALpor PAGO TOTAL DE LA OBLlGACION.

SEGUNDO:- DECRETARel levantamiento de las medidos cautelares. .
decretodos y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese rernonentes en caso de existir. .

TERCERO; Por haber sido radicada de manera virtual mediante mensaje
de datos, no se,decreta el desglose.

",
CUARTO: En caso de existir dineros a órdenes del presente proceso
hágase entrega de los mismos a lOparte dernondodo.

QUINTO: No se condena en costos,
SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en los libros, . ,

respectivos.

, '

~
JUZGADO lUCERO CIVIl.MU~

. DEVllLAYICINCIO
Lo anterior providencia ie, notMica por anotocl6n en
el Estado de fecha -

DAYANA NATALY GOMEZ eRAlO.. s.c"'_'LC

Rad.2021-0068300
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META'

201700535
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos "'1il
Veintidós (2022).

Teniendo en cuento lo solicitado en el escrito obrante a folio
que antecede por secretaria' hágase una relación de los
títulosque obren a órdenes del presente asunto y realícese la
entrega de los dineros que se encuentren en el proceso
consignados a favor del demandante.

N O' T I F r Q U E S E

DAY"N. NATAL' GOMIZ EIAIO
_ti

.~
IUZGADO::O~......:I'AI.

lo cnterlor provideneiQ se notifico por
anotocl6n en el Estado de'echo:

Rad.2017-00-535-00

carrera 29 No. 338- 79 ptaz¡j de Bandera Palado de.JustIda Torre B Oflclna 309
PBX (ó986) 621126 Ext. 158 . /YRM
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

200100100
Villavicertcio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Teniendo en cuenta o solicitado en el escrito obrante a folio
que cnteoede por secretaria hág'ase una relación de los
títulosque obren a órdenes del presente asunto y realícese la
entrega, de los dineros que s~ .encuentren en el proceso
consignados a favor del demandado.

N O T I F r Q·U E S E

JUEZ

[ti
AIIGADOlIICIIOCMlII.-:IP.u........-

la crlerior providencia se noIlic:a poi'
onotad6n en" filado de IKho: •.

_ DA'AJlAMAJALYGOMUHAZO
_YI

I '

Rad. 2007-00-100-00

carrera ~ No. 3J8.. 79 Ptur de BanderaPelado de Justicia Torre B OfIcIna309
P8X(0986) 621126 Ext 158 /YR1'I
e-mail: anplO3vclóOcendOJ.rama]udldaI.gov.co

Home Page de la RaIl'Ía Judlcla': wmy,ramaIUOICiªJ,goYtto

~-- ~----__._--------



2018-01035

•

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

/

Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

No se toma nota del EMBARGO y REMANENT~S de les bienes
embargados y losque se llegaren a embargar dentro de este
proceso al demandado FERNANDOG~NZALEZ FERNANDEZ
conforme lo solicita ELJUZGADOPROMISCUODEACACIAS -
META.mediante oficio No. J1-378 del 15 de marzo de 2022,
toda vez que en el presente expediente se encuentra
terminado por págo total de la obligación medjante auto de
fecha 13de diciembre de 2021 (FI.73).

NOTIFfQUESE

~,
JUZGADO ~IO CIVIL MUNICIPAl,
. Dl1IIIIA1IICINCIO

lo cneriQr pro'lldenda • noIfico POI'
anotocl6n." el Estodo~ fecho:

/
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, 2021-01189
'Villavicencio, '(Meta), veintidós (22), de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

•• , .. ~ I

Se RECHAZADE PLANO el anterior recurso .de reposición
interpuesto por _la opoderodo judlciol de la parte
demandante en contra delcuto de -fecha, '18de enero de
2022 medlonte el cual 'se inadmitió la presente' demando
conf.~)fmeal inciso ~ercero ~el artículo 90 del C. G del P. por
no ser procedente.

N O T l' F rQ U -E S' E
#

. <;/

JUEZ

1,

\
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D.t.YANA NAT.Al.Y GOMÉZ ElAZO -
s.ar.fado.LC

\....._

,¿_...' Rama Judicial\ ._. J ~ Superior de la judicatura

'-.:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00389-00
Villavicencio, (Meta), Veintidós '(22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Una vez notificada la parte demandada LlBARQO CABARCAS
FERNANDEZ.,MAGDALENA ,BANOYDE SALCEC:>Oy MARIA DELPILAR
SALCEDO BANOY la cual por intermedio de- apoderado judicial
contesto Id dernondo y planteo medios exceptlvos de los cuales se
corrió traslado a la parte actora sin pronunciamiento alguno. En
consec;uencia. Decrétense, practíquense y ténganse como tales las
siguientes pruebas:

PARTE DEMANDAN DANTE:

DOCUMENTALES
Téngase en cuenta las dócumentotes aportadas con la demanda, ,

vistas a folios (8-24) /
PARTE DEMANDADA:

DOCUMENTALES -
Téngase en cuenta al momento de dictar el fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expediente' con el
escrito de excepciones (fl-43-54).

Al tenor del numeral 2 der Art. 278 del Código General del Proceso, y
como no existen otras pruebas que practicar "y para fallas sobre las
pretensiones de la demanda, solo se requiere verificar la prueba
documental obronte al paginado, ejecutoriada esta decisión,
vuelvan las diligencias al despacho para sentencia anticipada.

~
JUZGADO TPCEIlO CML MUNICIPAL

DE VILLAVlCENClO '

Lo anterior provldf,tncio se nOtifico por anotaCión eA el
Estodode 'echo __ ~_;_
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Rama Judidal
CoNejo Superior de laJudi.c:atura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

2021-01078
Villavicencio, (Meta), 'veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Teniendo en cuenta que el apoderado subsana la demanda en debida
forma y de losdocumentos acompañados a la demanda resulta a cargo
de la parte. demandada una 'obligación cloro. expreso y exigible de
cancelar determinado cantidad de dinero.-. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los,Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General delProceso. ElJuzgado:

~ E'S U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTfA
para que dentro del término__de cinco (5) dícs NESTOR JAVIER A YALA
AYALA, mayor de edad con.domicilio en está ciudad, pague a favor de
CONJUNTO .ESIDENCIAL OKAVANGO 2 • ·PH, lassumosde:, .'

1. $120.000como capital representado en la cuoto de administración
del mesde DICIEMBREde'20~0.

1.1 MásJos interesesmoratorios sobre-la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se.hicieron 'exigibles hasta
cuondo se verifique el pago total de la obligación.

, .

2. $120.000.'como capital representado en la cuota de administración
del mes de ENERODE2021. I

2:1 Más 'los interesesmoretones sobre.la anterior suma a la tasa que
legaJrnente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

3. $120.0ó0corno capital representado ~n la cuota de administración
de FEBRERODE2021. '

3.1 M~s los interesesmoretones sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda; desde que se hicieron exigibles hasta- _. ( .
cuando se verifique el pógo total de la obligación;

I

4. $120.000como oopltol representado en la cuota de administración
de MARZODE2021.~

4.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior. suma a la tasa que
¡ '_. -',,' - -', ',.

legohT'!,entecorrespondo, desde que se hicieron exigibles hasta
cuoAdo s~verifique el pago total de la obligación.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01078
5. $120.0Q0 como capital representado' en la cuete de administración

de ABRil DE 2021 .
5.1 Más los intereses morotoños sobre' la anterior suma a la tasa que

legalmente' corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando Severifique el pago total de la obligación.

6. $120.000 como capitat representado en la cuota de administración
de MAYO DE 202l. ,

6.1 Más los intereses mora torios sobre la onteríor suma a la tasa -que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando .se verifique el pago total de la 'Obligación.

7. $120.000 como capital representado en la cuota de administración~ '..:

de JUNIODE 2021.
7.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde, que se hicier~n exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

8. $120.000 pomo capital representodo en lo cuota de administración
de JULIO DE 2021.

8.1 Más 10s,intereses mora torios sobre la ontenor suma a la tasa' que
legqlrT'iente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pog~ total de la 'Obligación. '

9. $12~.0Q0'como capital representodo en la cuota de administración
de'AGOSTO DE 2021.

9.1 Más los intereses mora torios sobre la 'anterior sumo a la tasa que
legalrrlente- correspondo. desde que s-ehicieron' exigibles hasta
cuando se verifique el pqgo total de la obligación. '

10.$120.00!l como capital representado en la cuota de administración
de SEPTIEMBRE DE 2021.

10.1 Más los intereses mora torios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cudn~o se verifique el pago total' de la obligación. . ,

,

11.$120.000;Í(:omo,copital representadó en Jo cuota de administración
, '.. ~ , . ," de OCTU'RE DE 2021. ' , , '

. .¡

. '
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,
.' 202·1-01078

11.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exiQibles hasta
cuando se verifique el pa,go total de la obligación.

12.$62.500 como capital representado enlo cuota de administración
extraordinaria No. 1 del año 2021,J que debía pagarse el 31 de
septiembre de 2021.

12.1 Más los intereses moratorios sobre ta anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que 'se .hicieron exigible$' hasta
cuando se verifique el pago total dé lo obligación.

" .
13.$$62.500 como capital representado en la cuota de administración

. . ' .

extraordlnariq No. 2 del año 2021,que debía pagarse el31 de octubre
de 2021. \,-

13.1 Más los,intereses moratorios· sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente COrresponda, desde que se hlcleron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

14.Por las 'demás cuotas ORDINARIASy EXTRAORDrNARIASque en lo
sucesivo se. causen duronte el trómite del presente proceso, de

- " I _ •

conformidad con el artículo en el.art. 431 del C. General del Proceso.. ,

Sobre costas se resolverá en suoportunidad. '
" -

Notifíquese,elpresente proveldoo la parte demandada en la forma prevista
en el Art. 29101293del C. de Generol del Proceso,de conformidad con el
artículo 8~de la Ley2213del 2022. .'

NOTIFfQU,ESE

, .

MAUllelO NEIIA HOYOS-
JUEZ

- "·SJ' '.__ CNIl_

- La .atOdOt ~~~~~ ~ por
~en •• e.todO.defKho:

~YAflA N.uMY CIOIIIÍ....,
,-~ •••••••••• YI
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Rama Judicial
CoNejo Superiol' de laJudicaturá

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de ColombIa

2021-01078
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Se RECHAZADE PLANO,el anterior recurso de reposición
interpuesto 'por el apoderado judicial, de la parte
demandante en contra del auto 'de fecha 18 de enero de

, ,

2022 mediante el cuol se inadmitió Jo' presente demanda
conforme ollnciso tercero del artículo 90 del C. G del P. por, "

no ser procedente. I '

N 01 I FrQ U E,S'E

JUEZ

\ ,
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Rama Judidal
CoNejo Superior de la Judicatura

República de ColombIa JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

201800-047
Villavicencio, (Meta), veintidós ·(22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Eldespacho previo el disponer entrega de dinerosse requiere
al demandante para que allegue actualización a la fecha
de la liquidación del crédito, teniendo en cuenta que
presentada data del año 2018 (FI.68)..

N O T I F íQUE. S 'É

_/

DAYANA NATALY GOMIZIIAZQ
_YI
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JUZGADO TERCE~OCIVIL MUNICIPAL
VllLAVICENCIO-MET A

Rad.2014-00872-00
Villavicencio, (Meta), veíntldós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022).

Teniendo en cuento que el apoderado judicial de la parte actora, pone de
presente el fallecimiento de' la ,demandante' CELIA AGUDELO-(q.e.p.d),
_aportando la prueba del fallecimiento, de igual forma se observa que el
señor RITOANTONIO MARTINEZVARGAS, aporta prueba sumaria (acta de
matrimonio fl-71).

Para resolver el despacho considero: '

Elartículo 68 de Id Ley 1564 de 2012,vlgente para la [orísdícclón contenciosa
administrativa a partirdel.1° de enero de 2014, tal como lo preciso el Consejo '
de Estado' recientemente. expreso:

"Artículo 68.Sucesión procesal.

Fallecido un IlflgO""e o declarado ausenté o en interdicción, el prOC«l0 continuará
con el cÓnvUae, el albacea con tenencia d~ t>;e0~, los herederos o el
correspondiente-r.urador. Si en el curso del proceso sobreviene lo extinción, fusióFl
o escisión de O/guna persono jundica que figure como parte, tos sucesoresen el
derecho deoatido podrán comparece; para que se íes reconozca tal carácter. En
todo caso la sentencia producir6efectos respecto de ellos aunque no concurran.

, - - -' / ,-

El adquirente 'a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso pOdrófntervenir
como litisconsort~ del anterior titular. También pOdrá sustituirlo en el proceso,
siempre qu~ lo ~arte contrario lo acepte expresamente.

Las controversias que sesusc;iten con ocasión del ejercic'o del oerecno consagrado
en el artíc,u/O 1971 del Código Civil se decidirán como incidente."

El térrpinol'litlgante"len este coso hocé /eferencia al legítimo tenedor o
reclamante del derecho. es decir, a la, persono que figura como parte del
litigio, no a qulen actúa como, abogado o mandatario judicial para los
efectos del proceso, por la sencilla razón de que éste no puede heredar los
derechos que accedan al actor.

A su vez el .ortlculo 7° subSiguiente, estoblece:

, I

t ,

"Artículo 70~Irreversibilidad del proceso.

Los intervini~tites- y sucesores de que trota este cópigo tomarán el.proceso en el
estado enque se halle enel momento de su intervención." ,

En el presente caso se' encuentro acreditado el fallecimiento del
demandante CECILIA' _AGUDELODE MARTINEZrnedlonte Registro Civil de
Detunclórr'. como fornblén se acredita el vínculo matrimonial de RITO
ANTONIO MARTINEZVARGAS con la señora CECILIAAGUDELO DEMARTINEZ
(q.e.p.d} a través de acta de Matrimoni02, documentos aportados al

lVER FOLIO 73

'Ver folio 71 ,', '. I
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,.e%.-,", ~~~~ de la Judicatura\..!J Repúblicade Co-Iombí-'a---

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2014-00872-00
proceso por ésta última, razón por la cual es procedente reconocer al señor
RITO ANTONIO MARTINEZVARGAS, como sucesor procesal de la parte
demandante a partir de este momento, quien asumirá el proceso en el
estado en que se encuentra.

Por lo anterior, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO.- ADMITlR al señor RITO ANTONIO MARTINEZ VARGAS, como
SUCESOR'PROCESAL de la señora CECILIA AGUDELO DE MARTINEZ
(fallecida), en su carócter de parte demandante 'dentro del presente
proceso, sin perjuicio de la validez de las actuaciones procesal realizadas
por éste a través de su mandatario judicial.

SEGUNDO:EMPLAZAR,a los herederos indeterminados de la señora CECILIA
AGUDELO DE MARTINEZ(q.e.p.d) en la forma establecida en el artículo 10
de la ley 2213 de 2.022. Por secretaría procédase a realizar la respectiva
inclusión en el Registro de Personas Emplazadas con los datos de que rata el
artículo 108del CGP.

TERCERO:,Se niega la entrega de títulos judiciales solicitada por el
apoderado la causante CECILIAAGUDELO DEMARTINEZ.

JUEZ

'!!j
JUlOADO nacl!la CIVIl MUMOPM

DI VII.1AV1CI!NCIO

lo Of'\ferior providencio se notifico por onotdción en
el Eslodo de fecno:

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, PBX(0986) 621126 Exi. 158 .

e-maH: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page dé la Ra.me Judicial: www,ramajudicial.gov,cQ

Rad, 2014-0087200

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www,ramajudicial.gov,cQ


JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-META

RAD. 2018-00964-00

Villavicencio (Meta); Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022). .

1.- Atendiendo ía so1icitud obrante (.fl-42-43)01 tenor de los arts.
74 Y 75 del' Código General del, Proceso, se reconoce personería
a la Dra. FRANCYSTELLASERNA,para actuar como apoderada

. . ~ ,.

de la parte demandada,conform_e al poder d~le~ado (fl-43).

2.- Ahora bien, respecto .o la', solicitud' de 'terminación por
desistimiento tóclto solicitada por la, apoderado de .Ia parte
demanda_da, se ponen' de presente las siguientes
considerociones:

Eldesistimiento tácito,' antes', desarrollado, como perención, se .
regula en el .ortlculo 317 del CGP. Este es consecuencia de' la
tolto de interés de quien demondo para continuar. con el
proceso. pues se estructuro' sobre la base de' una presunción
respecto de la negligencia, omisión, descuido '0 inactividad de
la parte.' Eso norma,· como lo señalaron algunos Intervinientes,
esta blece dos modolldodes de desistimiento tóclto, a sober: (i)
la que regulq el numeral '1°; qué- opero en aquellos eventos en
los que .10 párte gUarda silencio frente a un requerimiento por
parte deljuez parq impulsar el proceso; y.(II)la que establece el
numeral 2°, que se materializa en los cosos .en los'que el proceso
se encuentro inactivo por el término mínimo de 1 o,
excepclonolrnente. de 2 años (literal "b", numeral 2°, artículo
317 del·CGP). En esta segunda modalidad, por disposición del
literal que aquí se demondo.zvdecretodo.et desistimiento tácito
por sequndo vez entre las mismas 'partes y en ejercicio de las
mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendldo": .

Colofón de lo anterior, solicita la opódercdo de -la porte actora
, I

se termine el presente .proc~s0· bajo los.preceptos del Art. 317
ibídem numeral segundb, dicho numeral establece 'que, "Cuando'
un proceso o 'actuación 'd~ cualquier naturáleza, en cuo/quiero de sus"etapas,
permanezca Inactivo' en ,lo secretona del.despacho, pPrqUe, no.·te solicita o
realiza nlnqurja' acfucNI6a durante el plqzO de, un .eu.qtio ea primera o única

1 Sentencia C-173J 19Magistrado Póner¡te::CARlqS BERNALPVlIDO _

Rad.2018-00964-00
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'-.:.,/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

RAD.,2018 ..00964-00
Instancia. contados desde el dfa slgylente a la· últlmq noflflcqclÓn o desde la
última diligencia o' qctuag5n. a petición d~ parte_o de oticio. se decretará la
terminaci6n por desistimiento táCito sin recesood de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas 'bperjuicios" a cargo de las partes" .

. 1

Ahora bien" en el expediente su puede observar, que, el
presente proceso cuento con 'auto que ordena' s'eguiradeiante
la ejecución (fl-16),' por tal motivo .poro étue proceda el
desistimiento tácito eh el presente asunto debe' contar con la

" . '. I

inactividad de 02 años y la regid. que se opllco es la señalada
en el Art. 31 7 ibídem numeral 2 literal B, "'b} .SI el proceso cuenta con
sentencia elecUtonada ci" fame del c;leinq"clcmteo auto' que ordena seguir / ,
adelante la .'cCucI6n; el plqZOQC.vlsto·en 'este numeral serg de dos (2)años". Se
tiene corno última' actuación que mediarite;' ,proveído
calendado 01 de marzo de 2.021sedecretó medida ccutelor.>

En consecuencia de lo onteríor, se rechazo' de plano' la solicitud
de terminación presentodo pOI la apoderada de la parte
ejecutada CLARASOFIAURREA.

NOTIFfQUESE'

/

'OAYANA NATALY GOMEZ ERAlO
s.c•••••••.1.C

r ,

2 Auto decreta medlda.cautelar folio 33 ' . ", '
. carrera 29 No. 33. 79 ••••• de ...-.o de ~ Torre B0IIdAa 309 .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICÉNCIO-MET A

RAD. 2018-00495-00

Villavicencio, (Meta), ~Velntldós (22) de Junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a 10" solicitud que es elevada por la doctora
ANDRA CATALINA" VELA CARO apoderada de la parte

" "

actora. Yal tenor del Art. 76 del Código General Del Proceso,
se acepta la renuncia al endoso otorgado a la sociedad'_
RESUELVECON'SULTORíAJURIDICAy FINANcIERAS.A.S.

N O ti F lQ U E S E

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
SeC.._.tarIo-LC

, JUEZ
-c, ~l

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
" DE VIL(AVICENCIO

l••antElriorprovidencia senotifica por -
anotación en el Estado de fecha

, .

canera- 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera- P;Ncio de JustIcia Torre 8 OfIcIna 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00229-00
vlllovtcenclo (Meta), Veintidós (22) de 'Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

(

procede este Juzgado o resolver sobre .lo solicitud de suspensión del
proceso en contra de la porte demondodo ELADIOMEJIADELGADO,
en los siguientes .térmlnos: ViSt0 el 'informe y revisado el proceso,
observa él Despacho que a través de memortolpresentodo al correo
del Juzgado el día 14 de septiembre de '2021 (fl:"T89-199),se informó
al juzgado que la Superintendencia de Socied.ades mediante auto
mediante auto No. 2021~1-121812 del 12 de abril de 2021, admitió
proceso de reorganización empresarial bajo los lineornlentos de la ley
1116de 2006, en contra del Demandado ELADIOMEJIADELGADOen
este proceso.

Junto con el escrito de solicitud de.remisión del expediente, se allegó
copia del .ovlso que Supersocledddes reoíízó comunicando la
apertura del proceso de reorganización empresarial de efectuada
mediante auto No. 2021-01-121812de112 deobrll de 2021, así como
copia del auto de admisión proferido por Supersociedades del
demandgdo'ELADIO ·MEJIADELGADOen,calidad de· persona natural
comerciante.

. ,

Frente a los efectos legoles que se producen con el inicio de los
procesos de reorganización tenernos, entre ellos, que con el' auto
que decreta el inicio de ese. tipo de procesos se I~ ordena a los
odrnlnlstrcdores del deudor y al promotor que a través de los medios
que consideren idóneos, informen a los ocreedores y a los jueces que
tramitan procesos d.e'_ ejecución la apertura del proceso
transcribiendo el ovlso expedido por la autoridad competente, en el

I . ,-_ ..

caso que nos ocupa la Superlnteridenclo ,de Sociedades', como lo
dispone ~I numeral 9 del artículo 19de la Ley 1.116de 2906.
Por otra parte tenemos que. de conformidad con el artículo 20
ibídem, a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización
no podrá admitirse ni continuarse demanda 'de ejecu'ción en' contra
del deud~r, por lo que los procesos' dé 'ejecución que se hayan
iniciado con cnteriorldod a la fecha de inicio del proceso de
reorganización no podrán. continuarse y se odvlerte sobre la
imposibilidad de, admitir nuevos procesos de 'ejecución ni admitir o

carrera 29 NO. 338- 79 PIaa ckt e.nctera Palado de JustIcia Torri, BOnch. 309
PBX(0986) Ql126 Ext. J.Stj .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00229-00
continuar ningún proceso de restitución de bienes muebles e
inmuebles, por obligaciones anteriores al inicio del proceso.

Así mismo, es deber dél Juez declarar de plgno ,la nulidad de las
actuaciones surtidas con posterioridad .al inicio' del proceso, de
reorganización y remitir el proceso al promotor designado.

Como quiera que el aquí demandado ELADIOMEJIA DELGADO en
calidad de persona natural comerciante fue admitido al proceso de
reorganización empresarial bajo los,lineamientos Qe la ley 1116,de
2006, con anterioridad al inicio de la presente, sumaria, no podrá '
continuarse con el trámite, en este Juzgado; y en consecue":lcia
corresponde ordenar la remisión' del presente proceso a la
Superintendencia de Sociedades para que el promotor lo incorpore
al trámite, advirtiendo que las medidas de embargo' decretadas
quedarán a .ordénese de esa superintendencia.

Se aclara que esta decisión solo cobija al demandado ELADIOMEJIA
DELGADO, por lo gue se' proseguirá la actuación en contra de la
demandada RUBIELACORREDORGONZALEZ,como quiera que la
parte demandante en escrito presentado en secretaria comunico su
intención de proseguir la ejecución en contra de esta demandada
(fl-172) solicitando practica de 'medidas cautelares en contra de la
misma (fl-183).

Por lo arriba expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

'Primero: Suspender el trámite del presente proceso ejecutivo en
contra del demandado ELADI,OMEJIA_DE~GADO, o partir del inicio
del proceso de reorganización 01 que fue admitido mediante auto
No. 2021~01-121812del 12de abril de 2021. .

Segundo: Declarar la' nulidad de lo actuado en el presente proceso a
partir del 12 de abril de 2021solamente respecto del demandado
ELADIOMEJIADELGADO.

Tercero: Remitir el expediente a la Superintendencia de SoCiedades
en cabeza del promotor, respectivo.

Cuarto: Dejar a disposición de-lo Superinten'dencia de Sociedades en
cabeza del promotor respectivo las medidas cautelares decretadas
y practicadas en este. proceso en confro del 'demandado ELADIO

-
Carrera Z9 No. 338- 79 Plaza de lIIInderw Palado de Justicia Torre B OfIcIna 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2017-00229-00
MEJIA DELGADO. Oficiar en tal sentido a las entidades donde se
efectuaron lasmedidas.

Sexto: Por secretaría efectúese la remisión ordenada e·inscríbase las
anotaciones correspondientes en el sistema respectivo.

DAYANA NATALYGOMEl BAZO
5ecretlIrio-lC

NOTIFíQUESE

.~

JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIPAL
DE VlLlAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

.:

'/
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

2021-00399
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- En los términos del Artfculo 75 del' C.G. del P.,
RECONOCESE PERSONERIA,'al Dr.' LEONARDO JIMENEZ

I .' •

GALEANO, como apoderado, del ,demandado
PREFABRICADOS y MONTAJES TECNICOS S.A.S., en los
términos y para los efectos del poder 'conferido. '

2.- De las excepciones de merito presentadas por la parte. .
demandada PREFABRICADOS Y MONTAJES TI;CNICOS S.A.S.

I ",

mediante apoderado judicial (Fls.48-S0),córrase traslado a la
parte dernondonte TOTAL'SERVICESDE .COLqMBIA S.A.S'."
para que se pronuncie al respecto, por·el' término' de cinco
(05) días de conformidad con lo previsto en el Art. 370 del
Código General del proceso.

N O T I F fQ U E S E .

UfANA NATAL' GOMIIIIAZO_n
\

Rad.2021-00-399-00
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2021-01136-00
Villavicencio (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022). . "

Teniendo en cuenta que en el proveído calendado 01
de junio de 2021 (fl-31) se, autorizó el retiro de la
demandó, obviándose que en el presente asunto se
encontraba notificada 'la parte' demandada la cual
había contestado la, demanda, .por tal razón no era
procedente el retiro de la misma conforme lo dispone el
artículo ;92del canon procesal: en cónsecuencia sehace
necesario dejorsln valor ni efecto del auto referido.

Ahora bien, revisado el expediente, se observa que la parte
demandante (ti-3D) manifiesta que e,l de~andado realizó Jo
entrega del bien Inmueble objeto de la presente demanda por
acuerdo entre los partes.

Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe,
la. finalidad de la acción de restitución como la,aquí impetrada
se contrae exactamente a que se reestablezca el uso y goce del
bien cuya tenenclo fue cedida en virtud de un contrato de
arrendamiento y siendo que en el presente caso la tenencia que
se encontraba. en litigio ya' fue resuelta en el sentido de las
pretensiones del demcndonte. no existe oposición por el Juzgado
a lo pretendido por la memorialista, pues .no es necesario
pronunciamiento' de fondo por sustracción de materia. Espor lo
brevemente expuesto que el Juzgado,

,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la. terminación del' presente proceso verbol
de restitución de inmueble arrendado instaurado por NELSY
NARANJO RODRIGUEZ.,FAVIOLA NARANJO RODRIGUZ., JULIO
CESAR NA,RANJO RODRIGUEZ,y / FAB1<?,NARANJO RODRIGUEZ
contra YENNIFERALCI.RA'MENDEZPARRA,~,toda vez que el bien
objeto de restitución ya le fue ,entregado y por sustrocclón de
materia no es necesario pronunciamiento de fondo ..

Cam!r.i 29 No. 338- 79 Plaza de BIndera Palado de ~ Torre B 0IIdna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 15&.
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VILLAVICENCIO-META

2021-01136-00
SEGUNDO: Para decidir sobre la entrega de los títulos judiciales se
hace necesario requerir a la parte demandada YENIFERALCIRA
MENDEZ PARRA., al correo electrónico
yefersonaguileram@gmail.com· paro que en el término
improrrogable de 03 días, manifieste al Despecho si respalda la
entrega de los títulos judiciales a favor de la parte demandante,
lo anterior teniendo en. cuenta que.. el 'Despacho ignora el
acuerdo ql que llegaron las partes, al momento de la entrega del
inmueble objeto de este proceso y asíentregar losmismosa quien
corresponda.

, .
NOTIFIQUESE

DAYANANATAlYGOMEZ
Secret.ri •..Uj

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAl

DE VillAVlCENCIO
la antérior providencia se notifica
por anotación en el Estado de fecha

aimn 29 No. 331!- 79 Plaza de ~ PIIIkIo de.Justlclll Torre B 0IIdna 309 .
PBX (0!!116) 621126 Ext. 158
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Rama Judida!
CoNejo SuperiOl' de la Judicatura

.República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021 ~'00998
vlllovicenclo. (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (1022).

Al tenor del Art. 163 del Código General del proceso y como, .

se encuentra vencido el término de suspensiónde 2 meses
de la actuación (fI.35)numeral 1, el despacho dispone; que
se REANUDA el proceso.

NOTIFrQUESE

DA' •••••ANA.JAlYOOMUEIJAZC)
_YI

~
JUZGADO 1eICIIO CMLMUNICIPAl

DE ••••••• VICIIICIO
La ant"", provicilr'lcla__se noti!;ca pOr
Cr'IOtoci~ en el &todo de f.~

, ,

I
Rad. 202 J -00-998-00

carrera 29 No. 33&0 79 Plaza de Bandera Palado de JU$tIda Torre B OficIna 309
P8X<_> 621126 Ext.158 /YRfl1
e-maH: anplO3vdó@CendoJ.ramajudldal.gov.co

Home Page de la Ram. Judicial: www.ramaludICial.aQv.co

http://www.ramaludICial.aQv.co




-----------,-------------------------~~~ ---

jo

•

' RunaJudidal
\ ••• ) Corwejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia

•
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Red. 2019-00363

Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a las solicitudes elevadas por la parte' octoro. (fl-
105-110), se ponen de presente las siguientes consideraciones, el
Despacho dicto sentencia anticipada el día 29 de marzo de
2.022, negando las'pretensiones de la demanda y ordenando el
archivo del presente' proceso. En consecuencia de ello, ESTÉSEa
lo dispuesto en el proveído referido anteriormente.

N O T I F fQ U E S E

JUEZ

DAYANA NATALY GOMEZ EIAZO
SecretatIa·LC

.~
JUZGADO THCEIO CIVIL MUNICIPAL

, DE VILLA VlCENCIO

la anterior providencia se notifica 'por
anotaci6nenelEstadode fecha: '

. Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de luStida Torre B OficiOa 309
_ ' P8)(·(0986) 621126 Ext,.·158
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República de Colombia

201700256
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Surtido el emplazamiento del demandado JOSE YESID
HERNANDEZ RUBIANO, transcurridd el lapso de 15días sin que
nadie hubiere comparecido ,al proceso, al tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo del ort, 108 del Códiqo General
del Proceso, en orrnonío con el numeral 7° del arto 48 del

\ .

Código General del Proceso, se nombr.a Curador Ad-Iitem al
abogado(a) , (l.fC0(Qo &sAquE> tlA~ ,[c-nRs&()
quien puede' ser ubicado por medio del correo
electrónico (~blAlWGl~(...c:cy..... y
celular 'lu'4~:;J''t':)''r .Comuníquese
esta designación en lo forma prevista en el art .49 Ibidem, y
se le hará ,saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador.

Aunque el Códiqo General 'del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA~basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de
1999,y C-083 de 2014,ésta última por la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle Correa, para' establecer que una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor social en servicios jurídicos que deben
desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo
del acceso a la justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos que genera' el proceso a medida que este
transcurre y 'no buscan recompensar la labor del curador,
sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los
elementos lndlspensobles para que el juicio se lleve a cabo;
por lo tanto, son costos provenientes de cousos no imputable
a la administración de justicia y que deben ser aten,didos por
el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso
sí,a lo estrictamente Indispensable para el cometido que se
busca.

Rad.2017-00-256-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

201700256
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, .se fija la suma de $-é"DO~ºro
como gastos de curaduría que cancelará la parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,
loscuales, de serdemostrados, serán tenidos en cuenta en la
liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTlfíQUESE

-
JUEZ

DAYANA NATAl' GOMU HAlO
lec •••••• ·'.

~
JUZOADOtuCIIOCIVIl~M

DlW1AYlCINCIO
Lo anterior providllN:ia •• nofIfIe:a, por
anotoción ." el Estado de fecho:

carrera· 29 No..338-·" Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre BOfIcina 309
PBX (0986) 621126 . Ext. 158 /YRM
e-mail: anplO3vcIo@)cendOj.ramajudlClal.gov.co

Home P~ de la Rama Judk:lal; royrt.rUu.d.i>iil,III1.11L'ilI
Rad.2017-00-256-00



l·

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

República de Colombia

202100517
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Surtido el. emplazamiento del demandado LUIS HERNANDO
GUARNIZO yAGUIDUA, transcurrido el lapso de 15días sinque
nadie hubiere comparecido' al proceso, al tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo del art. ~'08del Código General
del Proceso, en armonía. con el numeral 7° del arto 48 del
Código General del Proceso, se nombra curador Ad-litern al
abogado{a) SAN'HAGo S'IH.>ft'ol ~l ' ecf~A
quien puede .ser 'ubicado . por medio del correo
electrónico C:W~JoJYíl.d'fº¿) 6) uQow:I!:CJ. 9JN' .Y
celular '~&I bl 94óf36 ( , . '. .Comuníquese
esta designación en la formo prevista en el art.49 Ibidem, y
se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar octuondo en más de
5 procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de
1999:y C-083 de 2014,ésta última por la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle Correa, para establecer que una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor social e'n servicios' jurídicos que deben
desempeñar. en la sociedad, para' asegurar el goce efectivo
del acceso a la justlclo. no -S~ generan. y otros muy diferente
los gastos que genera el proceso 'a medida que este
transcurre y no buscan recompensar la labor del curodor,
sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo;
por lo tanto, son costos provenientes de causas no imputable
a la administración de justicia y que deben ser atendidos por
el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso por el respectivo juez, tlmltóndolos. eso
sí,a lo estrictamente indispensable para el cometido que se
busca.
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República de ColombIa

:
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

202100517
Consecuencia de lo anterior, 'atendiendo los preceptos
Constitucionales, ..se fija la sumo de $,_' .6l..:.._,,_o_.~_. .:::;o-=o~ _
como gastos de curaduría que cancelará la parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,
loscuales, de serdemostrados, serán tenidos'en cuenta en la
liquidación de costas procesales sia ello hubiere ~ugar.

NOTIFíQUESE

DA, .••H. NATAl' GOMQ IIAZO
~YI

~
JUZGADO fIICIIO eML Mllllla'AL

DI '''W'''ICIIIOO
la cr.terior provldrMdo •• noIitico por
c;n)Ioci6n en el Estodo de fecho:

Rad.2021-00-517-00
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Rama Judicial
CoNejo Superiol' de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

2021~00208
Villavicencio, (Meta), veintidós (22)" de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- Por secretaria realícese la inclusión del contenido de la
\

valla (folios que onteceden). en el Registro. Nacional de
Procesos de pertenencia que lleva el Consejo Superior de la
Judicatura conforme ol nurnerol 7 arto 375 del Código
General del Proceso.

2.- Así mismo por SECRETARIAdese cumplimiento al auto de
fecha 30 de marzo de 2022 (FI.79) súbase al registro nacional

, .

de personas emplazadas a, los demandados, CAMILO
ANDRES BUSTAMANTENAVARRO y ~MARIA DEL ROSARIO
BUSTAMANTENAVARRO.

CUMPLASE

_,,",,' ••••_Al
DI VlUAYICDICIO,

La ont.nor providencia se noIifieo POI'
anotod6n en ti! Estado cA fecho:

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de &ande,.. Palado CÍe Justicia Torre B OfIcIna 309
PBX (0ge6) 621126 . Ext. 158 /YRM
e-mail: cmpI03VcIoGIcendol.ramajudlclal.gov.co

Home PIge de 11RlRlI ludldal: wmy,ram¡¡lut!"ial,QQv,to
Red. 2021-00208-00



Rama Judidal
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República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VllLAVICENCIO-META.

2021-00768
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a la solicitud incoada por el apoderado judicial
del demandante obrante que antecede, estese a lo resuelto
en auto de fecha 09 de morzo de 2022 (fI.19).

NOTIFIQiJ,ESE

M
JUEZ

DA'."A NAtALYGOMIZ IMIO
_YI

~
J~TllCIIO QVIlM.....c.AL

DI WlAIIIC!NQO
lo anterior proyIdencia •• notifico por.
anotoci6n en. &todo de techa:

Red. 2021-00-768-00

cari'enl 29 No. 338- 79 Plazade BanderaPalado de Justicia Torre B onctna 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158 /YRM
e-maIl: anpI03vdo4Pcendoj.ramájudldaLgov.co

Home Plga de I1 Raml JudICIII: www.ramalUdICiaI.QOV.co

http://www.ramalUdICiaI.QOV.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00922
Villavicencio, (Meta), veintidós (22)' de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme a IQ solicitado por el apoderado judicial de la
parte octoro obronte a folio 48, téngase los slqulentes
direcciones del demandado GUILLERMOENRIQUECARDOZO
GALVIS para efectos de notificación: .

1.- LOTEGRANJA AGROFORESTALESBALMORAL LOTE4 MZ 15
de esta ciudad.

NOTIFrQUESE

JUEZ

~
JUZGADO racuo CMl~A1........-

la anterior prov;dencio •• noIifIc:a por
anotaci6n., el Eslodo de lecha:

Carrera 29 No. 338- .,g Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OftcIna 309
PBX (0986) 621126, ext..I58 /YRM .
e-mail: anplO3vdoCIIcendoJ.ramajudldal.gov.co

Home Page de la Rama ludlelal: www.ramaiudlcial.gov.co
. Rad. 2021-00-922-00

http://www.ramaiudlcial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00664
Villavicencio, (Meta), veíntldós (~2) de junio de Dos Mil.'
Veintidós (2022).

, ,
1.:" Teniendo en cuenta que se incurrió en error en auto de fecha
04 de mayo de 2022-, en el sentido de' que no se _debió correr
traslado de tos excepciones de mérito presentadas por el
apoderado' de la. parte demandada, UNA CAROLINA DíAZ
JARAMILLO, toda vez que se encuentran' sin notificar los
demandados JHON FERNANDO LUPPI JARAMILLO y OLGA
MARLENY GUEVARA. Por lo .anteriormente expuesto, este
despacho judicial ordena:

DEJARSINVALORNIEFECTOel auto de fecha 04 de mayo de 2022
. \

obrante a folio 55.:

2.- De ocuerdo al escrito obronte a folios52-54 téngase en cuenta
lasexcepciones de MERITOpresentadas de monerooportuno por
el apoderado de la demandada LlNA CAROUNA DíAl

.' .' , \

JARAMILLO de' las cuales se 'correrá 'traslado a la parte
demandante uno vez se notifique a los demandados JHON
FERNANDO tUPPI JARAMlLLO y 0LGA MAI,tLÉNY C:7UEVARA.

( '.

.N O T I F rQ U E S 'E

.1·.. ~
JUIItA80 l8CIItO CMLMUllllClPAL

DI WlAVICINCIO -
lo crlerior pro~ se ·noIfico -pot
c::rdod6n en ., &tacto de t.chCI:

)
.1

Rad. 2021-00-664-00

carrera 29 No. 338-79.Ptaza de Ba~ Palaciode JusticiaTorre BOnclna 309
PBX(0986) 621~26 Ext. l!i8', '/YRM .
e-mail: anplO3\IdOOCendOJ.I1II1.\IJU!kIal.gov.co

Heme PIgé de la Rima JudICIal: www.ramalUdlcial.OOY.co

http://www.ramalUdlcial.OOY.co
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VILLAVICENCIO-META

, 2021-00944
Villavicencio, (Meta), veintidós' (22) de junio de, Dos Mil
Veintidós (2022).

Reunidas como' se encuentran las exiger;cias del art. 184del
c. Generol del Proceso, y conforme a la petición, ElJuzgado
acepta la petición de INTERROGATORIO DE PARTE, como
prueba ontlclpodo. presentada por FONDO SOCIAL PARA LA
EDUCACION SUPERIOR- FSES, por intermedio de _9poderado
judicial, se ordena:' . r:

Fij~seel día~ 2... de t:_J')¡b· de 2022, a las :JO¿..JI po-ro
que JUAN CARL~MACIAS GUTIERREZ absuelva el
INTERROGATORIO DE PARTE que personalmente o en sobre, - ,

cerrado le hará el peticionario.

Notifíquese al absolvente en los términos del arto 200 del C.
Generat del Rroceso ..

Una vez prácticada la diligencia y a costo del peticionario
devuélvose la mismo con la' respectiva constancia.

N O T I F r Q U E S,E

[Ó ~

AfIG,ADO~IOCML~AI..........-
lo anterior ~ •• notIIIc:o por
anoIoc:I6n en" ~ ~ fecha:

DAYAMA""MI 0CJMII.IMl0._n
,

/
/

, -
carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PciIado de lustlcla Torre 8 OftcJna 309.

. P8X(0986) ~11~ ext. 158 .' /YRM'
e-mail: ·cmplO3vc;ioOcendoj.raII1l1judldal.gov.co - ,

ttome PIge' de la RIma JudICial: www.ramajudIC¡al.gQV.co .
.Rad. 2021-00-944-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

•

.2015-00818
Villavicencio, (Meta), veintidós _(22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Eldespacho previo a disponer entrega de dineros se requiere
al demandante para que allegue actualización a 'la fecha
de la liquidación del crédito, teniendo en cuenta que
presentada data del año 2010 (FI.20-21CD1r.

N O T I F f Q U E S El

JUEZ

. \

Rad. 2015-00818-00

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de BanderaPalado de Justicia Torre BOÍIcIna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 /YRM
e-mall:.anpI03\IdoOC:I!ndOJ.ramajudldal.gov.co

Home Page de la Rama ludldal: www,ramaJuCllcial,gQY,CQ



Rama Judicial
~ !kl~ de laJudic:atura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00648
vlllcvícencío. (MetaL veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Previo a aceptar la revocatoria del poder a la doctora LUZ
MILENA GALLO. CORREAL presentada por la parte actora,
deberá allegar la comunicación enviada a su apoderada,

I

conforme lo establece el Art. 76 del Código General del
Proceso.

\,

NOTIFfQUESE

~
JUZGADO 'IICIIO aw. MUNleIPAl

DI VlUAVICUICIO
lo anterior proviQtncia se notifica por
anotQCión en •• Estado de fecha:

DAlANA lfATA1Y ooMEZ IIAZO
s.c..t.Ia·YI

Rad.2019-00-648-00

Carrera·29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justlda Torre B OfIcina 309
. PBX (0986) 621126 Ext •.l5lr /YRM

e-mail: onpI03vdo@cendOj.ramajildldal.gov.co
Home Page de la Rimilludlc;lal: Mt.YLJ].ffiiliU""jil,QQY,CO

mailto:onpI03vdo@cendOj.ramajildldal.gov.co
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VILLA VICENCIO-META

República de Colombia

2020-00363
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad
con lo reglado en el arto314 del C. G. del P., el Juzgado,

RESUELVE:

)
Primero: DECLARAR terminado el presente proceso RESTITUCION
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO adelantado por
CONTRUCC~ONESFERGLANDy <;:IALTA a través de apoderado
judicial, contra TRANSPORTEAUTO LLANOSS.A., por desistimiento
de las pretensiones.

Segundo: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

\ .

Tercero: No se ordena Desglose porque la demanda fue
radicada de manera virtual. Déjense las constancias pertinentes.

ARCHIVAR el presente proceso. una vez ejecutoriada la presente
provldenclo y previa anotación en los libros respectivos.

NOTIFrQUESE

!el
JUZGADO"KIlO ClvtL MUNtCIPAL

DI VtiAvtCfNCfO
La anterior providencio se notifica pO!'

anotación en el Estado de 'echo-

/

DA,"'''' """AlY GOMU llAZO
_YI

Rad.2020-00-363-00

carrera 29 No. 338- 79 Plazade BanderaPalado de Justicia Torre BOftcIna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 /YRM
e-mail: anpI03IIdoCPcéridoJ.ramajudldal.gov.CO

Home Page de la Rama JudIcial: www,@maiUCUcal,gov,tQ



DAYANA ""TALY GOMEZ EIlAZO
Secretarla-tC .

'". •• Rama Judicial. Consejo Superior de la Judicatura'-!..J República de C-o-¡o-m-bia---
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Red. 2021 -00443-00
Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al tenor del
numeral lO-del art. 366 del Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30 del art. 446 ibídem,' se imparte
APROBACION de las mismas' a cargo de la parte
demandada.

NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estadode fecho:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de sendere Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajUdicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: Y."WW.raffiQill.QL<;;i~LgQ:v..s;;.Q.

Rad. 2021-00443-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajUdicial.gov.co
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j

JUZGADO TERCEROCIVIL
MUNICIPALVILLAVICENCIO-META

2015-01615-00
Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

, \

Atendiendo la solicitud elevada por el opoderodo de la parte actora
(fl-95-96) y en virtud que el vehículo de 'placas QGQ-372 fue
inmovilizado por la policía nacional, se ordena por secretaria dor
cumplimiento a lo dispuesto" ~n el proveído 'colendodo 25 de
septiembre de 2.019 (fl-87-89)a fin que se proceda a la entrega real y
material del vehículo en cometo a la porte octoro. Ofíciese como
corresponda.

. \

CÚMPLASE

~l
JÚZGADQ '!lICUO CII"i,.

DE YlUAYlCINCIO
La anterior providencia se notifica
por anotad6n en el Estado de
fecha:

DAYANA NATALY GOMEZ ElAZO
SeCretarIo.le '

/

Correra 29 No. 33~- 79 Plaza de' B.andera Palacio de Justicia Torre BOfICina 309
PBX(0986) 6.21126 ~t. 158

e-moil:, CI"('lPI03vCIo@cendoj;ramajudicIol.gov.co
, Ho!ne paqe de 10 Ramo JvdiFial: ~ww,ramoL\LQl\;;jg!"gQ,!,t;;º. . - .

I
Radicado: 2015-01615-00



República de Colombia

Rama Judidal
CoNejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

201·900358
Villdvicencio, (Meta), 'veintidós (22) 'de' junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

El Juzgado, de conformidod.rcon lo establecido en el
numeral 1 del artículo 509 del -Códlqo General del
Proceso, CORRE TRASLApO del TRABAJ.ODE PARTICiÓN
presentodo por la Dra. LINDACARMELINAPÉREZROLDAN,

,._ " "

a los herederos por el término de cinco (05).días. Dentro
de los cuales podrón formular objeciones con expresión
de los hechos .que les sirvan de fundornento.

N O T IF rQ U' E S E

JUEZ

DAYANA NATAl' GOMU IIAZO .
_YI

~
.IUZO.ADOTllCUO CMI.~AI,.

DI w.&AVICINCIO
la anterior ,proyideneIa se notI8eo POl
anotoeI6n en el Eslado. fecha:

•.. \ ~~ ,

calTel'il 29 No. 338- 79 PIaZiIde Bandera P-álaclo ~ Justicia Torre B OfIQna 309
PBX {~) 621126 Ext 158 . /YRM

. e-maU: anplO3vdoCPcencIoJ~ramajudldal.goy.c;o
Home Page ele II'RamIJudlclal: www.ramaJUdidal.aov.co

Rad.2019-00-358-oo

http://www.ramaJUdidal.aov.co
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Rama Judicial
Corisejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00556-00
Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

l. ASUNTO'
Se ocupa el Despacho de decidir en única instancia el proceso de la
referencia, para lo cual dicta la siguiente SENTENCIA,atendiendo los
preceptos normativos del Numeral 2 del Artículo 278 del Código
General del Proceso. en los siguientes términos:

I

11. ANTECEDENTES

Mediante proveído de fecha 09 de agosto de 20211, se admitió la
demanda' a favor el señor MANUEL JOSÉ LOZANO,PACHECO, y en
contra del demandado RODRIGO ALBERTO VILLEGAS RIVILLAS,
requiriéndolo para que en el término de diez (10) días siguientes a la
notificactón de dicha providencia, cancelara, en favor del
demandante, tos siguientes sumas dé dinero;

, ~ Factura No. F\( 00028336 por el valor de $7.349-]97
)i;> Foctura NO.-FV00028339 por el valor de $1~298.641
)i;> Factura No. FV00028341 por el volor de $1.778.622
)i;> Factura No. FV00028556 por el valor de $15.931.661
~ Factura No. FV00028947 por el valor de $755.055
> Factura No. FV00028992 por el valor de $7.263.760

'Notifidada la parte dernondodo CORPORACION CLlNICA
U,NIVERSIDAD-CQOPERAJIVA DECOLOMBIA, el pasado' 10 de Agosto
de 2021 (fl-32.;.43),sin que la misma' hubiera' realizado el pago o
expuesto en' la demondo los razones 'concretas que sirvieran de
sustento para negar total o parciafmente la deuda redamada.

Ahora bien, habiéndose dado cumplimiento al trámite para este
asunto, considera esta judicatura que, resulta pertinente dictar
decisión de fondo, según las pretensiones de la demanda: las cuales
se proceden a resolver. . :

111. ·CONSIDERACIONES
Causal de sentencia anticipada' que se presenta en este caso. El
artículo 278 del e.G.p. dispone-en relación a la posibilidad que tienen
los jueces de dictar sentencia anticipada; 16 siguiente: "En .cualquier
estado del proceso, el juez deberó dictar sentencia anticipada, total
o parcial, en. los siguientes eventos: <;. '

1Auto admite demanda fl-31

Red. 2021-00556-00
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2021-00556-00
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez.

F \ "

2. Cuando no hublere.pruebas por practicar.

3. Cuando se encuentre probada la coso juzgada, la tronsacción, la
caducidad, la prescripción extintiva y, la carencia de legitimación en
la causa.'! Respeto a las cousoles de sentencia anticipada que
anteriormente se relacionaron, se evidencia que en el presente
trámite estamos ante esta clase de providencio, teniendo en cuenta
que no existen pruebas odlclonotes por practicar.

Elartículo 278del Código General del Proceso,impone el deber a los
jueces de dictar sentencia anticipada, en tres eventos: "1. Cuando
las partes o s~sapoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por
iniciativa propia o por sugerencia del juez. 2. Cuando no' hubiere
pruebas por practicar. ;3. Cuando se encuentre probada la cosa
juzgada, la transacción, ia caducidad, la prescripción extintiva y la
carencia de legitimación en leícouso.".

IV. DELA ACCiÓN ,MONITOREA

,

El proceso monitorio no exige .por ,parte de,l juez un examen de los
hechos que alega el demandante, por el contrario, el juez en este
proceso actúa como Unsimple aplicador de la norma según la cual
.siel demandante afirma tener a su favor una prestoción u obligación
incumplida, con cargo, a la demandada, el juez debe' proferir una
orden provisional de mondornlento de pago para iniciar el proceso,
que como lo : señalamos anteriormente, tiene como finalidad'

, ' ,
principal la tutela efectiva del derecho de crédito mediante la
constitución del título ejecutivo.

, '

Es claro que la figura del, proceso monitorio tiene un carácter
autónomo e independiente de otros mecanismos y otros procesos
judiciales. Así mismo, tiene como finalidad última la tutela 'efecti'va
del derecho de crédito, de la parte demandada mediante la
constitución de un título ejecutivo y que, por suscaracterísticas, se
levanta como un mecanismo del proceso civil O .cornercloí eficaz y
económico, que adiciona un componente de eflclerrclo a la
administración de justicia.

" " ., I

En el ortículo 419 del Código General) del Proceso se consagra la
procedencia de este proceso' al expresar .que: Quien pretenda el
pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual,
determinada y exigible' que sea de mínima cuantía, podrá promover

Canera 29 No, 338- 79 Plaza de BandeRI PIllado de JustICIa Torre B OfIdna 309
PBX (0ge6) 621126 _ Ex( 158 ,

e-mail: cmpKI3l/C1OC11cei1dDj.ramajudlcia~gov.co
Home Page de'la Rama JudIdII: wwwJruna1udiC.iru,qO',l~

Rad.2021-00556-00
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proceso monitorio con sujeción a las dlsposlcíones de este Capítulo.
Esta premisa permite poner de presente que este tipo de proceso '
solo puede iniciarse por aquella persona que pretenda el pago de
una obligación, cuyas características son: 1) que sea dineraria; ii)
determinada; iii) de naturaleza contractual;' Iv) obligación
determinable, v) obliga.ción exigible, vi) de mínimo cuontíc conforme
lo determina el mismo Código General del Proceso.

ETAPAS DEL PROCESO MONITORIO

La Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-726 de 2014,
haciendo referencia al proceso monitorio estableció las etapas de
este novísimo procedimiento, así:.

La doctrina ha clasificado los procesos a partir de la diversa
naturaleza de la pretensión, agrupándolos en dos categorías, a
saber: i) procesos de conocimiento, caracterizados por la existencia
de dos etapas diferenciadas: la fase de cognición que se dirige a la
declaración de certezo de un derecho incierto o controvertido y la, '

fase de ejecución cuando se ha logrado demostrar la existencio de
la obligación y, 11)los procesos ejecutivos,' caracterizados por la
existencia del título que hace plena prueba de un derecho' cierto y
en el que, por tanto, solo existe la etapa de ejecucíón con la emisión
de la -orden de pago. Áhora bien, en' la 'mayoría de los casos, el
proceso de cognición constituye una fase previa o preparatoria a la
ejecución para cohstituir el título.

No obstante, "nada impide que la cognición pueda ser reducida, o
I

aún omitida del t090, cuantas veces el ordenamiento jurídico
ofrezca. para la construcción del título r ejecutivo medios más
expeditos y más económicos que el proceso ordinario de coqnición,
lento, complicado y díspendlosoe" .

La comisión redactora del Código ,General del Proceso "optó por
clasificar el proceso monitorio como unmodelo de proceso declarativo especial,

, aunque hay autores que afirman que el_monitorio es un ejecutivo especial y otros
que es un proceso intermedio entre el declarativo y el ejecutivo, porque se logra
un requerimiento de pago para obligaciones que no constan eñ un título
ejecutivo e incluso hay aoctttnontes que lo califican como un proceso mixtos"

2 CALAMANDREI.Plero. El procedimiento monltorlO, Editorial bibllosr6flca Arge.ntina. Buenos A1res~Arpiltlna. 1946. Págs. 19 V ss.

3 CANOSA SUÁ~EZ ULlSES, Miembro y Secretario General del Instituto Colombiano de Derecho Procesal e integrante de la Comisión
Redactora y Revisora del Código General del Proceso

Rad. 2021-00556-00
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/

En el caso en que el deudor no concurra. o guarde silencio ante el
requerimiento del juez, la lnfimoclón y su no comparecencia, harán
que' se dicte sentencio Que presta mérito ejecutivo y hace tránsito a
cosa juzgada". Elortículo 421 del e.G.p. en el segundo inciso dice:

, .

"Elauto que contiene el requerimiento depago no admite recursosy senotificará personalmente al
deudor, con la odvertencio de que sino paga o no justifica surenuencia, sedietaró sentencia que
tampoco admite recursosy constituye cosa juzgada [ .•.l" .

Al no concurrir al requerimiento del juez, o guardarse silencio. por
parte del deudor, le acarrea. otras .consecuencíos condenatorias al
mismo: U[ ... l Se le condenará al pago del monto reclamado; los interesescausados y los que se

cousen hasta la c'ancelaci6n de la deuda [ ..~]". Entonces,. termina el proceso
monitorio y con esta sentencia, se abre paso a un nuevo proceso. un
proceso ejecutivo en los términos que señala expresamente el
artículo 306 del e.G.p.:

"Ejecución: Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la
entrega de cosas muebles qUf? "o~ayan sido secuestradasen el mismo proceso, O al
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, 'sin necesidad de formular
demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del
conocimiento, para que seOdelot¡lteel proceso ejecutivo a continuación y dentro del
mismo expediente en que fue ·dictada. .Formulada la solicitud el juez librará
mandamiento ejecutivo de acuerdo con fo señalado en la parte. resolutiva de la
sentEmciay, de,serel caso, por lascostas aprobadas, sinque seó necesario, pgra iniciar
la ejecución, esperar a que sesurta e/trámite anterior". .

La obligación que se persigue en este proceso monitoreo es
dineraria, áeterminada y exigible; pues su monto asciende o la suma
de $34.377~536que corresponde a la suma dé dinero reflejada en las
facturas; . , .

)i¡> Factura No. FV00028336 por el volor de $7.349.797
)i¡> Factura No. FV'OO028339por el valor de $1.298.641
)i¡> Factura No. ~V 0002834J por el valor de $1.778.622
)i¡> FocturoNo. FVDOp28556 por el valor de' $15.931,.661
)i¡> Factura No. FV00028947 por el volor de $755.055
)i¡> Factura No. FV00028992 por él volor de $7.263..760,
)i¡> Factura No. FVOOO.28336por el valor de $7;349.797
» Factura No. FV00028339 por el valor de $1.298.641
)i¡> Factura No. FVooo2~341 porel.volor de $1.778.622
)i¡> Factura No. FV00028556.por el valor de $15.931.661
» Factura No. FV00028947 por' el valor de $755.055
» Factura No. FV00028992 por el valor de $7~263.760

/

Se evidencia que" se trata de. Una obligaGión es, de naturaleza
contractual,' pues las' pruebas aportadas' (jan claridad que las
mismas fueron -expecñdosen, virtud de un contrato: de compraventa

" canea 29Ño. 33. 79 FIaZII de lIaIlderII PIIIIIcIcIde luRIda ,.~ B0IIcIna 309
.' P8X(0986) 6211~ Ext. 158 .
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de una serie de insumos médicos soportados en, las facturas de venta
relacionadas en líneas anteriores y es de mfnima cuontío. por cuanto
la suma reclamada no asciende a la suma de $36.341.040 que es el
tope máximo de los cuarenta (40) salarios,mínimos legales mensuales
vigentes poro el período 2.021. '

v. CASO/CONCRETO

Aplicada las anteriores nociones al coso. que ocupa la atención del
DespaCho, se tiene que, según los' hechos. de la demanda, se
advierte la exlstencío de una relación controctuol entre las portes, en
virtud de un contrato de compraventa de' una serie de insumes
médicos soportcdos en los facturas aportadas al plenario
estableciendo como fat, los siguientes valores;

,

;¡;.. Factyra No. FV00028336 por el valor de $7.349.797
;¡;.. Factura No. FV00028339 por el valor ae $1.298.641
;¡;.. Factura No. FV000,28341'por' el valor de $1.778.622 ,
;¡;.. Factura No. FV00028556 por el valor de $15.931.661
;¡;.. Focturo No. FV00028947 por el volor de $755.055
;¡;..; Factura No~FV00028992 por ervotor de $7.263.760
;¡;.. FactUra No. FV000~8336 por el valor de $7.349.797
;¡;.. Factura No. FV00028339 por el valor de $1.298.641
;¡;.. Factura No. FV00028341 por el valor de $1.778.622
,;¡;.. Factura No. FV00028556 por el volor.de $1-5.931.661

•. ,. 'o. • " I . _1

;¡;.. , Factura No. FV00028.947por el valor de $755.055
;¡;.. Factura No. FV0002~992 por-el valor de'$7.263.'760

La suma de las facturas relccíoncdos a continuación, ascienden a la
suma qe $34.377.536. Es pertinente 'preclsor . que. 'la parte
demandada, CORPORACION CLlNICA UNIVERSIDADCOOPERATIVA ,
DE CqLO~BIA,. fue notificada el pasado 10 de Agosto de 2021 (fl-32-
43) sin que la misma hubiera realizado el pagó o expuesto en la
demanda las razones concretes que sirvieran' de sustento para negar
total o parcialmente la deudo recícmcdo. I , .'

..' l·

Frente al requerimiento judicial de pago, efectuodo por la parte
, /

demandante, el demandado guardó silencio luego de ser notificado
personaimente conforme lo estipula .el arto 291 del C.G'.P., mótivo por
el cual, segun' lo dispuesto porlo legislación .. se'debe occeoer a la
ejecución.

En suma" el proceso rnonitori~,' facinto: la' construcción o el" '. , " ,

pertecctonomlento del título ,ejecútivo sin nécesldod de agotar el
trámite, del proceso declorotlvotol y como ocurre en el' sub examine.

, carrera 29 Mo, 33&- 79 PIUá de lIIndenI ~ de'.JusIIda Tone B OficIna 3Q9
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Por tanto, se impone la necesidad de dictar sentencia que no
admite recursos y constituye coso.juzqodo al tenor de lo dispuesto en
el artículo 421 del Código General del Proceso, en concordancia con
el inciso 3° del artículo 120de la misma norma procesal.

En mérito de lo. expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de
Villavicencio, administrando justicia en nombre de la' República de
Colombia y por autoridad de la ley, .

RESUELVE

PRIMERO: CONDÉNESE a la dernondodo COR,PORACION CLlNICA
UNIVERSIDAqCOOPERATIVADECOLOMBIA NIT-900.213.617-3al pago
de la suma DE $34.377".536que corresponde. a la suma de dinero
reflejada en las facturas; No. FV00028336 por el valor de $7.349.797.;
FV 00028339 por el valor de $1.298.641., FV 0002834i por el valor de
$1.778.622., FV00028556 porel valor de $15.931.661., FV00028947 por
el valor de $755.055., FV 00028992 por el valor de $7.263.760., FV
00028336 por el valor de $7.349.797., FV 00028339 por el valor de
$1.298.641., FV 00028341 por el valor de $1.778.622., FV 00028556 por
el valor de $15.931.661., FV 00028947.por el· valor de $755.055., FV
00028992 por el valor de $7.263.760.Conforme a lo motivado en esta
sentencia.

SEGUNDO: El acreedor sin formular demanda, podró solicitar la
ejecuci6n con base en la presente. sentencia, ante este mismo
despacho, para que se adelante el proceso ejecutivo a
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada
conforme a lo dispuesto en el art. 421 concordante con el art. 306 del

, .

C.G.P.

TERCERO: Sin condena en costas, por no haberse presentado
oposición.

NOTIFfQUESE

1IJ
JUZGADO TERCElO CIVIL MUNICIPAl

DE VILLAVICENCIO

la anterior providencia se.notifica por anotación en el
Estadode fecho_' _

canera 29 No. 338- 79 PlaZa «;le•••.• PaIacIÓ de lu5IIdII Tone BOfIcina 3d9
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2019-00903
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Como la liquidación de 'costas no fue recurrida, al tenor del
numeral 10 del arto366 del.Código General del Proceso, en
armonía con el numeral 30,del art. 446 ibídem, se imparte
APROBACION de 'las' mismas a cargo de la ..parte
demandada.

NOTIFfQUESE

.!l
JUZGADO lIIICDO aw. MUNlCW'AL

DI WA.AVlCENCIO
la anterior ~ se notifica por
anotodón en el Estado cM fecho:

Rad.20J9-00-903-00
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2022'·00363
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) dé, junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Seinadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5)
días, sesubsane,so pena de rechazo, por lassiguientesrazones:

, -
l. Se deberá indicar el tipo de simulación pretendida, exponiendo las

circunstancias de tiempo, modo y lugar de la simulación elegida,
conforme a ello, deberá aportar un nuevo poder especial,
adecuando loshechos y pretensionesde la demanda.

2. Deberá allegar el Poder 'en lostérminosdel artículo 5 del Decreto 806
de 2020, por cuanto falta. indicar el correo electrónico de la
apoderada, el cual debe coincidir con, la ínscrltc en' el Registro
Nacional de Abogados. Falta allegar la' -constcnclo de remisión
electrónica del poder' por la parte del dernondonte al apoderado,
dado que se requiere conferir mediante mensaje de datos.

/

3. Hace falta indiciar la dirección elecfrónlco de la parte demandada
conforme lo establece el numeroí decírnodel Art. 82 del c. General
del Procesoen concordancia con el ortlculo 6de 19 Ley2213de 2022.

.4. Deberá allegar el Certificado de TradiCióny Libertad del bien Objeto
sujetoa registro,expedido recientemente. Loanterior para efectos de
integrar el litisconsorcio necesario con sus ac;tuales propietarios o
eventuales acreedores.

5. Aportar debidamente integraqa en un solo,escrito la demanda y su
subsanación, a través de mensaje de datos.

NOTIFfQUESE

JUEZ
!el

IUIICIADO TaCl!IO CIW. MUNlCW••.
DI VlUAVICINCIO

lo anIericw Pfovldendo •• nolifico por
anotod6n efI •• ~todo d.- fecho:

http://www.ramaludlcial.gov.co
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Rad.2022-0033500
Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós

De losdocumentos ocompcñcdcs a fa demanda resulta a cargo de la parte
demandada una obligación claro, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad 'de dinero. Reünidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422,424,430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

RESUELVE:. /

Librar MANDAMIENTO DEPAGO'por la vía EJECUTIVASINGULARDEMINIMA
CUANTfA para que dentro del término de cinco (5) días OlGA MOYA DE
PABON, mayor de edad con domidlio en esta ciudad, pague a favor de
AGROMILENIO S.A.SNIT-804.010.4'12-0., la suma de:

1. $41.835.748,00 correspondientes al capital representado en el pagaré
allegado No. 5235.

1.1. $1.255.000,00 Por concepto de intereses de plazo generados desde el
24 de julio de. 2.021 hasta el 24 de septiembre de 2:021.

1.2. .Más los intereses moratorios, que¡ corresponde- a la anterior suma
desde que se hizo exigible zs de septiembre de 2021 y hasta que se
efectué el pago total de la obligación .... -

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído o la parte demOndada en la forma prevista
en el Art. 290,del C. de General del Proceso en armonía con \6' artículo 8 del
decreto 806.

Se reconoce personería jurídica para octuor. al Dr. OMAR JOSE ORTEGA
FlOREZ.,corno apoderado judicial de la porte demclndante.

~ ,

It.UAIIA""'TALT GOiMIZIIlUIO-~.
!!l

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLlÁ VlCENCIO

La ontetlor providencia se nótificc] por
onOtacl6n en el Estadode fecha: .

Rad.2022-00335-00
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Rad. 2021-01074
Villavicencio, (Meta), Veintidós (22) de Junio de DosMil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho con el trámite - del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso -20del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO DE BOGOTA S.A., actuando por 'lntermedlo de
apoderado judicial, convocó, a MAURA MIREYA SERRANO
MaLINA., para conseguir el pago del título valor base de
recaudo.

2. En proveído del 18 de enero de 2022, el .Despecho libró
mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fl-:18).

3. A la demandada se NOTIFICOa la dirección electrónica
aportada y autorizada para efectos de notificaciones sin que
cancelaran la obligación y/o formulara excepciones de mérito
a la misma (fl~2,2~25).

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es'· necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenqo del deudor y que constituya plena prueba contra. él;
es decir, que el crédito aparezca explíclto y determinado en el
título en cuanto a su naturaleza y elementos;· si no se reúne
dichos requisitos no podró adelantarse su ejecución, ,lo que
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, 'por suscaracterísticas,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple

Carrera 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
, P8X (0986) 621126 Ext. 158
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Rad.2021-01074
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luegC?de notificado
la parte pasiva" quien no propuso excepciones, es oportuno dar

, ~
aplicación al inciso 2° del ortículo 440 del' Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es, susceptlble de recurso alguno, (i)

~ I _ • \ ,

seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento, de las
obligaciones, 'determinadas, en el mandamiento ejecutivo. (ii) el '
remate y el avaluó de ros bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.
Bajo ese panoramo, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse, plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en un título valor
que reúnen los requisitos atrás comentados y se notificó
conforme lo establece el Art: 8 del decreto 806 de 2020 a la
dirección electrónica aportada y autorizada 'para efectos de
notificaciones sin que cancelarqn la obligación y/o formulara
excepciones .de mérito a la misma notificación realizada y'

, ,

certificada mediante aplicativo -MILTRAK donde observa acuse
el 'correo envlcdo fue leído, cumplidas, las.formalidades sin que
formulara excepciones a la misma; ,es procedente seguir
adelante con lo señalado en el canon procesal. ante la postura

, adoptada por el extremo pasivo. '

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCER~CIVILMUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CbN LA EJECUCION
conforme el rnondomlento de pago. .

, , .

SEGUNDO: En firme esto 'decisiÓn,procédose ol avaluó y remate
de los bienes emoorqodos o delos que se llagaren a 'embargar,
conforme las regios' previstas en el artículo 444 del Código

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de 8andera PalaCiOde JustiCia Torre 8 Oficina 309
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Rad. 2021 -01074
Gerierol del Proceso. Hasta que se logre .el pago total de la
obligación.

TERCERO: Practíguese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto' el artículo 446 del Código General
del Proceso.

~ ,

CUARTO: Condénese en costas a la parte' ejecutada. Por
secretaria liquídense. Por agenc.ias en derecho se fija la suma
de $2.100.000. Conforme al artículo 5 numeral 4 literal A del

- • I

ocuerdo PSAA16-10554~eIIC#S.J.,las cueles equivalen di 7%del
valor total ordenado en él mondorniento de pago.

'N'OTIFrQUESE

\.

~
JUZGADO TlRCElP CIVIl MUNICIPAL

DE VIUAYlCENCIO

Lo anterior providencia se notifica por onotqción
en el Estadode fecha:

\' .

DAYANA NAIALY GOMn ElAZd
\ Sec:reIaIIa-LC

,
I

Rad.2021-0107400
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2019-00-064
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúa el Despacho .~on el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo 440
del Código General del procesos; al amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1.- EDILSONJOHANY PEÑAPÉREZactuando en nombre propio,
convocó a ISAURACALDERONORTIZpara conseguir el pago de
la LETRADECAMBIO allegada.

2.- En proveído del treinta (30) de abril de dos mil diecinueve
(2019)este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de
dinero, en la forma peticionada en la demanda. (fI.05).

3.- Eldemandado se le NOTIFICOPERSONALMENTE,qulen gúardo
silencio, sinque contestara la demanda, conceloro la obligación
y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio.
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo oel ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en eJtítulo
en cuanto a su naturaleza o/ elementos; si no se reúne dichos
requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar qué la .orden· de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezca 01 ju~gador un grado de certeza tal, que de susimple

, ,
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2019-00-064
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y lúego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso 'excepciones, es oportuno dar, .
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la! ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenor en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente 'acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en la LETRA.DE
CAMBIO que reúne los requisitos atrás comentados y notificada
a la' parte demandada según lo establecido en el decreto 806
del 2020; sin que formulara excepciones oportunamente a la
misma; es procedente seguir adelante con la ejecución
cumplidas las formalidades del·señalado canon procesal, ante lo
postura adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

conforme el mandamiento de pago.
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR.ADELANTECON LA- EJECUCION

/

SEGUNDO: En firme esta decisión, pro.cédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso,

Rad. 2019-00-064-00
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DAYANA NATALYGOMElI!IlAZO
s.c..tawIa·YJ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2019-00-064
TERCERO: Proctlquese : la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el articulo 446 del Código General,
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas o la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $1 .162.000, conforme al
acuerdo PSAA16-,10554 del e.s.J., los cuales equivalen al 7%del
valor total ordenado en el mandamiento de pago. Porsecretaria
liquídense,;

N O T I F f Q U 'ES E

~I
JUZGADO fuellO CIVIl.MUNtCIPAL

DI vtU.AYlCtNClO
Lo onleriot provtdencio se I"IOtific:a por
onolaciórl .n el btodo de f.cha:

Qlrrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustIcIa·Torre B Oftctna 309
PBX (0986) 621126 ElIt. 158 /YRM .
e-mail: anpI03IICIo@cendo}.ramaJudldal.gov.co
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2021-00277

.'
Rama Judicial
CoNejo SuperiOl" de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

-

Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúa el Despacho' con el trómite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el lnclso 2° del artículo 440
del Código General del Proc~sos;al amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:, .

1.- GERMAN RAMIROBOLlVAR ACUÑA actvando por intermedio
de apoderado judicial debidamente recónocido, convocó a
LUISFERNANDOAGUDELOMESApara conseguir el' pago de la
LETRADECAMBIO allegada.

2.- En proveído del diecinueve (19) de septiembre de dos mil
veintiuno (2021) este Despacho libró mandamiento de pago por
sumas de dinero, en la formo peticionada en la demanda (fl.7).

3.- Eldemandado se le NOTIFICOPERSONALMENTE,quien guardo
silencio, sinque contestorollo demanda, cancelara la obligación
y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

, .CONSIDERACIONES:

, Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento. contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo. del ejecutado, que
provenga del deudor y qué constituya plena' prueba contra él; es
decir, que, el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto a su 'naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos no podró adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que la' orden ,de 'oprernio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por sus'características,
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple

Red. 2021-00-277-00

/'
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00277
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden d~ oprernlov luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al ínciso 20 del, artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesta, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con' la ejecución para, el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mondomíento ejecutivo, (ii) el
remate y el· avaluó de los bienes embargados' y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en la LETRADE
CAMBIO que reúne los requisitos atrás comentados y notlñcodo
a la parte demandada según lo establecido en el decreto 806
del 2020, sin que formulara excepciones oportunamente a la
misma; es procedente seguir adelante con la ejecución
cumplidos las formalidades del señalado canon procesal, ante la
postura adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TÉ,RCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento. de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se I~agarena embargar,
conforme las reglas preyistas en el artículo. 444 del Código
General dél+roceso.

I

Rad.2021-00-277-00
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DA''''''' NATAl' OOMIZ HAJO
IecMbta·YI

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00277
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso. .

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $ 380.800, conforme al
acuerdo PSAA16-10554del C.S.J., las cuales equivalen al 7%del
valor total ordenado en el mandamiento de pago. Porsecretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE

JUEZ

~
IUZGADO JllCl!IO ClYlL......aPAl

De VlLLAvtClNCIO
lo c:rIIerior provk*tncio se notifico POf
onotoci6n en el Estado cMI.cha:

Rad.2021-00-277-00
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~ República de Colombia JUZGADO TE~CEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-01203-00
Villavicencio (Meta); Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado elevada por el apoderado de la parte, -. .. ~
actora visto a folio que aht~cede y de 'contcrmrcccr con lo reglado
en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente ';proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de. CONDOMINIO BALCONES DE
GRATAMIRA, contra HAROLD ERICKOSaRIO por PAGO TOTAL DE_LA
OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidos cautelares
l· • .,'" . I

decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: No se condena en costas.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso; previa anotación en los
libros respectivos.

N O T I F rQ U 'E S E

JUEZ

,!!j
JUZGADO TElCnO CMl IIIUN1CIPAl
. DE VlllAVlCEIICIO

la anterior proWdencla se notifica por onotacJón en
el Estodode fecho_' _' __

DAYANA NATALY GOMEZ ERAlO
Secretado"Le

( .

Rad" 2021-0120300
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RamaJudicial
CoNejo Superior de la Judlc:atura\:!.) República deColombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-00352-00
Villavicencio (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

Atendiendo la solicitud obrante'(fl-79) oítenor de los arts. 74 y 75 del
Código General del Proceso, 'Sereconoce personería a la Dra. YEIMI
YUUETHGUTIE'RRE2AREVALO, para actuar como apoderado de la
parte actora, conforme al poder allegado~

En atención a lo solicitado elevada por Jo apoderada de la parte
actora (fl-87) y de conformidad con lo reglado enel Art. 461 del C. G.
del P.,el Juzgado,

.~

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDEMENORCUANTIAde BANCO COMERCIALAV VILLASS.A,
contra EDGARALFONSOSALAZARPEÑALO~Á por PAGO TOTAL DE LA
OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARél levanfamiento de las medidas cautelares
decretodos y que se encuentren vigentes. Ofíciese como,
correspondo. Contrólese remanentes en coso de existir.

TERCERO: En caso de existir dineros a órdenes del presente proceso
hágase entrega de los mismos a favor de la parte demandada.

CUARTO: No se condena en costas.

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en los
libros respectivos.

DAYANA NATA~YGOMfZ ERAlO
, ~.u:

'!ti
JUZGADO lllcelO CMl ••••• ICIPAl

De VllIAVIC!NCIO
La anterior providencio se ñotiflco por anotQclán en .
el EstQdode lechq _

carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera.PaIacIo de JustIda Torre B 0IIdna 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 .
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DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
Secretario-LC

, .•

•

Rama Judicial
\ •• } COOsejoSuperior de la Judicatura

'-..,;../ República de C-o-Iomb-ia-- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00562-00
Villavicencio, (Meta), Veintidós (22)de Juniode pos MilVeintidós (2022).

En atención a lo solicitado por la apoderada de .10 parte actora (fl-
139-140) Y de conformidad con lo ~eglado en el arto 461 del C. G. del
P., el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARterminado el presente' proceso EJECUTIVOCON
GARANTlA REAL DE MENOR CUANTIA adelantado por BANCO
DAVIVIENDA S.A., contra FRANCYGARZON FELlX,por PAGO DE LAS,
CUOTAS EN MORA-,
SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Controlase remanentés en caso de existir.

TERCERO: Por haber sido radicada de manera virtual mediante mensaje
de datos, no sedecreta el desglose.

,
- CUARTO:. ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia.

I

QUINTO: No se condena en costas.

NOTIFfQUESE

Juez

itl
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAl

DE VllLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

c.nn 29 No. 3311- 79 Plaza de, BIIndera Palado delusIIda Tone B OfIcIna 309
. PBX (0986)621126 Ext. 158
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Rama Judicial
CoNejo Superior de la Ju4ícatura

~ República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2019-01128-00
Villavicencio (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado' etevodo por el apoderado de la parte
actora (fl-25-26) y de conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C.
G. del ~., el Juzgado,

R'ESUE'LVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULARDE MINIMA CUANTIA' de DEICY YANETHROJAS CASTRO

-«

contra YEtMI.ANDREA MENA DELGADO., OTONIELCENDALESSUTA.,
CONCEPCION DELGADO RODRIGUEZpor .PAGO TOTAL DE LA
OBUGACION ..

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretados y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en coso de existir.

TERCERO: ORDENARen favor de la parle demandada el desglose de
los documentos. allegados como base a la presente acción. Por
secretaria déjense las constancias pertinentes. '

CUARTO: No se condena en costas.

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en los
libros respectivos.

JUEZ

~
JUZGADO Il!ICEIO CML MUfIICII'AL

DE VlUAVlCENCIO
lo anterior providencia se notfflca por anotación en
el Estado de fecho---,-' __

CAVANA NATALYGOMUERAZO__ le

Carn!r8 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustIda Tone BOfidoa 309
PBX(0986) 62,1126 Ext. 15$ .
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RamaJudidal
Coasejo Superior de Ia}udicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD.2019-00832-00
Villavicencio (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo 'solicitado elevada por el opoderodo' de la parte
. I ~.

actora (fl-23) y de conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G.
del P.,el Juzqodo.

RESUELVE:

PRIMERO~ DECLARAR termínodo el' presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de MULTIFAMILIARESCENTAUROS.,
GUILLERMOMORENOCASTROpor P-AGO TOTAL DELA OBLlGACION.. ,

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se' encuentren vigentes. Ofíciese como

. I

corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir._

TERCERO:No se condena en costas. _

CUARTO: ARCHIVAR el presente' proceso, previa anotación en los
libros respectivos.

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO
s.c_.1é

NOTIFfQUESE

MAURICIO NEIRA HOYOS
JUEZ'
~ .

. JUZGADO IQCUO CIVIL MUlllClPAl
DI! VlILAVICEIICIO

la anterior provldenda se nofiftca pcr anotacf6n en
el Estado de fecha _~----'-

Camn 29 No. 338- 79 PIazIIde Ilander8P11ac:1o de lustIdII Tone B 0IIdna 309
. • P8X (09116) 621126 Ext. 158
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Rama Judicial\ ••• J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:..,/' República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

·RAD.2021-00136-00
Villavicencio (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado elevada por la apoderada de la parte
actora a folio que antecede y de conformidad con lo reglado en el
Art. ~61 del C. G. del P.,el Juzgado,

.RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARterminado el presente proc~so EJECUTIVODE
MINIMA CUANTIA de ALDUVAR AGUIRRESANCHEZ,contra WILLlAM

\ . -
SANCHEZTO·ROpor PAGO TOTAL DE LA OBLlGACION.

, - -

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes.. Oficiese como

, ' .
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir. '

TERCERO: Por haber 'sido radicada de manera virtual mediante mensaje
de datos, no sedecreta el 'desglose. _

CUARTO: No se condena' en costas;

QUIt,lTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en los \
libros respectivos.

NOTIFIQUESE

~ ,

'JUZGADOlUCIlO CMl MIIIIQPAl
DEVlllAVlCEIICIO

La anterior provkiencla' se notifica por anotación en
el Estodode Iecha _

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de lIIndera PaÍac;to de JuIIIda Torre B OftcIna 309
: PBX(0986) 621J26 Ext. 158
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DAYANA NATALY GOMfZ ÉRAZO
s.c_.!C

•

' Ramá Judicial
, Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TE,RCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 2021-00854-00
Villavicenciq (Meta), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós
(2022).

En atención a lo solicitado elevada por la apoderada' de la parte
actora (fl-64) y de conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G.
del P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso, EJECUTIVODE
MINIMA CUANTIA de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra
DANAIDESBEJARANOSE.GUR",por PAGO TOTAL DE LA OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentés~ ,Ofíciese como
correspondo. Contrólese remanentes en caso de existir.

, I ,

. TERCERO: Por haber sido radicada de manera virtual rnedícnte mensaje
de datos, no se decreta el desglose.

CUARTO: No se condeno en costas.

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa anotación en los
libros 'respectivos.

NOTIFfQUESE

~
IUZGADO TUCIIO GNII MUIIJQ'AL

. DE YlLLAV1CIIICIO
La anterior providenda se notlftca por anOtación en
el Estado de fe<;ho __ ~

carrera 29 No. 33&- 79 PIlla de ••••••• PlIIacIode .JusIIda Torre BOfIcIna 309
• I Piix (0986) 621126 flct. 158
e-~: CinpI03"doOcelldbj.I'IIIMjudIdaI~.co

HomePaoe dé la Ramaludldal: ~dtdal ..Q!.l'l.J;Q
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Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

2017-00793
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) .de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Enatención a lo solicitodo en el anterior escrito y de contormldod con
lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P.,el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARARtermlnodo el presente proceso EJECUTIVAde
BANCOLOMBIAS.A.CESIONARIOCENTRALDEINVERSIONESS.A. "CISA"
contra MARIA CRISTINACORREALLOZANO por PAGO TOTALDE LA
OBLlGACION.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de, las medidas cautelares
decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

TERCERO: ORDENARen favor de la parte demandada el desglose de
los documentos allegados como base a la presente acción. Por
secretaria déjense losconstancias pertinentes.

-

CUARTO: Por secretaria hágase una relación de los dineros existentes
en el proceso a la fecha y realícese la entrega al demandado, de
acuerdo a la solicitud de terminación.

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia yprevia anotación en los libros respectlvos.

~
JU5AOO TOCfIO CMl MUMCrrAL

DI YlUAYlClNOO
Lo onteóor· plovideflcio se notifico poi"
~6n.n el Estado de f&eha:

JUEZ

DA 'ANA MA'AoLY GOMEZ ElAZ9
s.c..t.Ia-.YI
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-01054
Villovicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Seordena que por secretaria secorra traslado del r~curso de
reposición obrante a folio 26-28que antecede, conforme lo
establece el artículo 319 del Código General del Proceso,
ejecutoriada / esta decisión, vuelvan: las diligencias al
despacho para lo que en derecho corresponda.

CUMPLASE

DAYAN"NAtAL'" GOMa n.uo \-y.
~

JUZGADO TlllCIIO aw. MUMCtI'AL
01: VlUAYlceNClb

la anterior pro\lldeneio se nofifiea por
onotod6n en el estado de '.cho:

Rad.2021-01054-00
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Rama Judidal
CoNejo SuperiOl' de la Judicatura '

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

República de Colombia

2021-01054
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- En los términos del Artículo 75 del C.G. del P.,
RECONOCESEPERSONERIA,al Dr. H_ELMERRAMIRO SILVA
RODRIGUEZ, como, apoderado de la demandada GLORIA
VASQUEZ, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

2.-' De las excepciones de mérito presentadas por el
opoderodo de la parte demandada .GLORIA VASQUEZ
medi~nt'e apoderado judicial (FI.25),córrase traslado 'a la
porte xíemonddnte para que se pronuncie al respecto, por
el término de cinco (05) días de conformidad con lo previsto
con lo previsto en el Art e- 443del Código General del proceso,

N O T I Fl Q U E S E'

DAy••••••••NATAl' GOMII HAZO•.....•...,.

'!!J~::.cJ!O~MUNICIP~.
La anterior pt'ollidencla •• nofifIco por
.ChJIoci6n en el Estado d. fecho:

Rad.2021-01054-OO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00382
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Seinadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco
(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por lassiguientes razones:

1. Deberá incluir un acápite en la demanda en donde indique y
determine en fOrma"clara 10 cuantía conforme lo establece el
numeral 9 del Art. 82 del C. General del Proceso en armonía con el
numeral 3 del Art. 26 Ibídem..

2. Deberá indicar y establec;::erla fecha exacta a la que corresponde
y comprende los interesesmoratorios y corrientes 'solicitados en la
pretensión ségundo, y así mismo deberá establecer dOnde fueron
pactados los interesescorrientes en el pagara, pues por dlsposiclón
del numeral 4° del arto82 del·C. General del Proceso, la demanda
deberó contener, lo que se pretenda, expresado con precisión y
claridad

3.' Hace falta indiciar el domicilio de' las partes (demandante-
demandada), conforme lo establece el numeral segundo del Art.
82 del Código General del Proceso.' I

4. Deberá discriminar las sumas solicitadas en la pretensión numero
'dos (2) indicando la fecha exacta /0 la que corresponde y/o
comprende, los intereses corrientes y moratorios solicitados, pues
por disposición del numeral 4°del art. 82del C. General del Proceso,
léldemanda deberá contener, lo que se pretendo. expresa~ocon
preclsl6n y cJarldad.

NOTIFíQUESE

_;!]
JUtGADO IRqIO CIVILMUNtCIP'AL

• DI W1A.VfCfNCIO
lo anterior proYi(jencio 1<11f'lOtifico pe,
anotodOn en el Estado de fecho:

DA'AN" HAlAn OOMll lUlO_ro

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia ;Torre B OfIcina 309
. PBX(0986)621126 Ext. 158 /YRM

e-mail: anpI03vc:Io@cendoj.ramajudlclal.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajUcliCial.gQv.CO

Rad. 2022-00-382-00
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Rama Judicial ¡

Consejo SuperiOl' de la Judicatura
República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

\

Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022}.

201400209

Téngase en cuenta la respuesta allegada por el Jefe de
Grupos de Embargos de la Policía Nacional Dirección. de
Talento Humano con oficio del 23"de febrero de 2022, de
ocuerdo al requerimiento hecho mediante auto del 4 de
octubre de 2021(FI.55).

. , '',

~ O T.I F'1Q U E S E

JUEZ

GAYANA NATALYGOMI%DAzo
~TI

~
JUZGADO 'fIC'lO CM&.MUNICIPAl

01 VlL1AvtClNCIO
lo anterior providencio se notifico por
anotación en el Estado de fecho:

Rad.2014-00-209-00

,carrera 29 No. 338- 79, Plaza de Bandera Palado de lustlda Torre B OfIcina 309
PBX (0986) 621126 . Ext. 158 . /YRM
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICÉNCIO-META

201200278
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de -junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Se rechaza de plano la solicitud presentada por la apoderada de la
parte demandada Dra. AMPARO CRISTINA LOZANO RODRIGUEZ,

, I ,

teniendo en cuenta que el derecho' de petición descrito en el artículo
23 de la constitución nacional conforme lo ha reiterado la corte
constitucional, "no es aplicable a las autoridades judiciales en el curso
de losprocesos, toda vezque no esposible solicitarle a un juez que haga
o deje de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está

! •

gobernada por Jos principios y normas del proceso que aquél
conduce ... En ese contexto, 'el juez, en el curso del proceso, está
obligado a tramitar lo que ante él se pida pero no atendiendo o las
disposlclonespropias del derecho de petición, cuyos trámites y términos
han sido previstos en el Código Contencioso Administrativo para las
actuaciones de índole administrativa, sino con arreglo al ordenamiento
procesal de quese trate" (T-290/93),comuníquesele al petente que por
improcedente el derecho de petición le ha sido denegado (correo
electrónico demando).

Así mismo en atención a lo solicitado por parte demanda por
secretoria REPRODÚZCASEcon fecha y numero de orden actualizado,
los oficios de desembargo para bancos, la cuol fue ordenada'
mediante outo de fecha 05 de febrero de 2020 (F1.78)Y envíese al
correo electrónico sheonal3@hofmail.com conforme lo solicita en
escrito.obrante a folio 87-92. 1

NOTIFíQUESE

,~
JUZGADOIllCEIO CML""":'Al '

DI 'ilLlAYlCINCtO
lo CI'IIeriofpro~iO •• notifico por
anoIod6n en el Estado de fec:hcr.

/

Red. 2012-00-278-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PaladO de Justicia Torre B OftcIna 309
PBX (0986) 621126 Ext. '158' /YRM
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

202100264
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Una vez notificada la parte' demandada quien presento excepciones
de mérito de las cuales se,corrieron traslado a la parte demandante.
Enconsecuencia. Decrétense, practíquense y ténganse como tales las
siguientes pruebas:

PARTEDEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES

Téngdse en cuenta las documentoles aportadas con la demanda y
con el escrito que descorrió traslado a las excepciones .de mérito.

PARTEDEMANDADA:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta elmomento de dictar el fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expediente con el escrito
de excepciones.

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Código General del Proceso, y
como no existen otras pruebas que practicar y para fallas sobre las
pretensiones de la demanda, solo se requiere verificar la prueba
documental.obrante al paginado, ejecutoriado esta decisión, vuelvan
las diligencia's al despacho para sentencia anticipada.

NOTIFfQUESE

~
JUZGADO TUCIIIO CIVIl MUNIC.AL

DI VlLLAYfCINCtO
La artteriof pravideocia se notillca por'
~toQ6n en el EdOdo9ft I~:

Rad. 2021-00-264-00

l
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Rama Judida!
CoNejo SuperiCll' de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, 2021-01155
Villavicencio, (Meta), veintidós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúa el' Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debldomente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo 440
del Código General del Procesos;al amparo de los siguientes:

I

ANTECEDENTES:

1.- RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
actuando por intermedio de opoderodo judicial debidamente
reconocido, convocó a FABERANDRESLOPERAPARRADOpara
conseguir el pago de la PAGAREallegado.

2.- En proveído del dieciocho (18r de enero de dos mil.veintidós
(2022)este Despacho libró mandamiento de pago por sumas de
dinero, en la forma peticionada en la demanda (fI.13).

3.- El'demandado se le NqTJFlCOpor el decreto 806 de 2020,
quien guardo silencio, sinque contestara la demanda, cancelara
la obligacion y/o formuloro excepciones de mérito a la misma.

. /

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para Ii~rar rnondomíento de pago en un juicio
ejecutivo es necesari? que el documento contenqo una
obligación cloro. expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto a su naturaleza y, elementos; si no se reúne dichos
requisitos no podrá odelontorse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,
le ofrezco al juzgador un grado -de certeza tal, que 'de su simple

Red. 2021-01155-00

carrera 29 No. 338- 79 PIaia de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 1511 /YRM
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-01155
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho. '

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no.propuso excepciones, es'oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código .Generol del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no 'essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
,obligaciones' determinadas en el mandamiento ejecutivo, (H).el
remate y el avaluó de tos bienes embargados .y de los que
posteriormente ~e embarguen, ,(iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en PAGAREque
reúne los requisitos atrás comentados y notificada a la parte
demandada según lo establecido en el decreto 806 del 2020, sin
que formulara excepciones oportunamente a la misma;' es
procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal,. ante la postura
adoptada por el extremo pasivo:

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédose al avaluó y remate
de losbienes embargados o de los que se llagaren. a embargar,
conforme los reglas previstas en el articulo 444 del Código
General del Proceso.

Rad.2021-01155-oo
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Rama Judida!.
CoNejo Superior ele la Judicatura

República de ColombIa JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-01155
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese

- "

cumplimiento a lo dispuesto el orticulo 446 del CÓdigo General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $1.102.000, conforme al
acuerdo PSAA16-10554 del C.S.J.,las cuales equivalen al 7%del
valor total ordenado en -elmandamiento de pago. Porsecretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADOTllCIIOCMLMUlllClPAI,
. DlYlLLAvtc;1NCtO

lo cr.teriOf" providM\cio s. notifico por
onoloclón en el Estado de fecho:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustICIa Torre B Oflclna 30?
PBX (0986) 621126 Ext. 158 /YRM
e-mail: emplO3vdoCllcendoj.ramajudlélal.gov.co

Home Pil~ de liI Rilmil JuQltlill:mm.rAIJJ~~W
Rad.2021-01155-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00892
Villavicencio, (Meta), velntldós (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúo el Despacho con el trámite del' proceso de la
reterenclc.joues se encuentra debidamente integrada la Litisy,

I '

se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 20 del artículo 440
del Código General del Procesos: '~I amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1.- SCQTIABANKCOLPATRIA S.A~actuando por intermedio de
apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a PEDRO
JOAQLJIN'MORENO PERILLApara conseguir el' pago del PAGARE
allegado. .

2.- En proveído del 19 de oct-ubre de 2021 este Despacho libró
rnondornlento de pago por sumas, de dinero, .en la forma
peticionada en la demonda (FI.14).' :

3.- Al demandado se le NOTIFICOmediante AVISO conforme lo
establece el arto8 del decreto 806 de 2020, sin que cancelara la

, ' (

obligación Ylo formulara excepciones de mérito a la misma.

, '

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento' de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el documento' contenga una,
obligación clara, expresa y exigible a cargo _delejecutado, que
provenga del deudor y que constltuvo plena prueba contra él; es
decir ~que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuento .0 su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requ!Siios no;podrá odeíontcrse su ejecución', lo, que' quiere
significar que Jo orden de apremio .tlene que' apoyarse,

, ",' " ' '

neceseñomente. en un documento que, PO( susccrocterístlcos. '
le ofresco áljuzgador un grado de certezo tal, que de su simple

Rad.2021-oo-892-00

, '

, Clnera 29 No. 338- 79 PIaD de Bandera plIaéIo de JUSUdaTorre B Oftctna309
, PB)( {0986>'621J26 Ext. 158 ' , /YRM
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tj'-- .( _ ) ~~~deIaJudiadura'::!:/ .República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00892
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno,. proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del, ortículo 440' del Código 'General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, 'el [oez Ordenará, por
medib de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el . ournpürnlento de las
obligaciones determinadas' en el mondornlento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente' se embarguen, (iii) practicar la' liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se, tlbró mandamiento de
pago, tras encontrorse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso' :ejecutivo con base en el P.AGARE

" - - . ~ - I

que reúne los requisitos atrás comentados y notificada a la parte
demandada según lo estoblecldo en el decreto 806 del 2020, sin
que 'formulara excepciones oportunomente (] la misma: es
procedente seguir adelante con la ejecución curnplldos las

- , " \.

formolldodes del señalado canori procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo. '

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL·MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO,

RESUELVE:,

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR AD~LANTE CON ~\LAEJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

. .

SEGUNbO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
~, ,.' . . '. . • . t

de los ,bienes embargados o de los que 'se llagaren a embargar,'. ,::1

j

. carrera 29 No.:pe- 79 Plaza efe 8IIndera- PeIIIdO efe .JustIcIa Torre'8 OfIcIna 309 .
, PBX(0986) 621126 Ext. 158 - /YRI4 .
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República de Colombia J.UZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00892
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Proctlquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Códig'o General
del Proceso..

CUA,TO; Condénese en costas a la. parte elecutodo. Por
agencias en derecho se fija la suma de $899.000, conforme al
acuerdo PSAA16-10554del C.S.L, las cuales equivalen al 5%del
valor total ordenado en el mondornlento de pago. Por secretaria
liquídense.

/ N O T I F fQ U E S E

~
lU2GADOIIICIIIO ClW. ~AL

DI '''W""CIJICIO
La a'If.nor f;IfCWIdencia •• noIIca pcw
cnoIod6n en" filado de techo:

Rad.2021-00-892-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00791
Villavicencio, (Meta), veintidós ,(22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencio. pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo 440
del Código General del Procesos;al amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1.- BANCO GNB SUDAMERISS.A. actuando por intermedio de
apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a
VILMERALMARIO para conseguir el pago del PAGAREallegado.

2.- Enproveído del veinte (20) de septiembre de' dos ~H veintiuno
(2021)este Despacho libró mandamiento depoqo por sumas de
'dinero. en la forma peticionada en la demanda (fI.20).. ,

3.- Eldemandado se1eNOTiFICOPERSONALMENTE,'quien guardo
silencio, sinque contestara la demondo. cancelara la obligación

'. . '
, y/o formulara excepciones de mérito a la misma.

,CONSID~RACION-ES:

. -

Sabido es que, para -librar mandamiento de pago en un Juicio, .

ejecutivo es necesario que el documente;> contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenqo del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuento a su naturaleza y elementos; si -no se, reúne dichos
requlsttos no podrá adelantarse' su ejecución, lo· que quiere
signiftcpr que la orden· de apremio tiene 'que apoyarse,
necescríornente. en un documento que. por suscaracterísticas,
le ofrezco al juzgador ungrado de certeza tal, que de- su simple

Rad.2021-00791-oo
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00791
lectura quede acreditado, la existencia' de un derecho persono!
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Códlqo General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
rnedlode auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para \el 'cumplimiento de las
obliqoclones determinados en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de fos que

~'\ .

posteriormente se emborguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo. ese panorama,' en .el plenorio se libró mandamiento de
pago, tros encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el. PAGARE
que reúne los requisitos atrás comentodos y.notificada a la parte
derncndcdo según lo establecido en el decreto 806 del 2020~sin
que formulara excepciones oportunamente ,0 la ,misma;" es
procedente sequlr adelante con la ejecución cumplidos las

. formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por ef extremo pasivo .

. '

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA' EJECUCION
conforme el mandamiento de pago. -

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate .
de 10$ bienes embargados o de los que se lIa~aren a embargar,
conforme los reglas previstas en el _artículo 444 del -Códiqo
General del Proceso.

Rad.2021-00791-00

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 /YRJII
tHnIIil: anpI03vdoOcendoj.ramajudldal.gov.co

HOITI@ Pao!d! laRamaJudll:lal:www_ramajudi.c~ -



JUZGADO, TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00791
TERCERO: Proctíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a to dispuesto el ortlculo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a, la parte' ejecutodo. Por
agencias en derecho se fija la suma de $2.321.ÓOO, conforme al
acuerdo PSAA16-10554.del C.S.J., las'cuales equivalen a15%'del
valortotal ordenado en el mondomlento dé pago. Por secretaria
liquídense.

N O T I Fl Q U E S .~

JUEZ

, ~
JUZGADOIftCIIOCML....arM

DI ,.",,,"e •••••••
• La ar:Hrior ~ •• _noHca pof

c:notoci6n en el Estado de fecha:

:' •.

Rad; 2021-00791-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNIc:IPA~
VILLAVICENCIO-META

2018-00279
Villav.icencio" (Me'ta), veintidós, (22) de junio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúa el Despacho con, el ~trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra' debídomente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo 440
del Código: General del Procesos; al amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES: '

1 .- ElFONDO NACIONALDÉLAHORRO- CARLOSLLERASRESTREPO
-, - '

actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente
reconocido, convocó a JUAN MANUEL.MARQUEZNEIRA para. '\ , .

conseguir.el pago del PAGAREallegado.
,

2.- Enprov efdo del cuotro (04)'de julio de dos mil dieciocho (2018)
este Despacho libró mandamiento dé.pago por sumas de dinero ~
en la forma peticionada en la demanda (f1.S7-59)..

3.-'Eldemandado se le NOtiFICO PERSONALMEN1E,quien guardo
silencio, sin'que contestara la demanda, cancelara la obligación
y/o' formulara excepciones de mérito a la misma.

\ ,

CONSIDERACION,ES:

J .
Sobldo es que, para librar mondornlento de pago en un juicio
ejecutivo' es' necesario que el documento / contenga una
obligación clara, expresa y exigible.a cargo defejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en evento a' su naturaleia y elementos; 'si no se reúne dichos
requi$itp~ no podrá adelantarse .~u ejecución, lo que quiere
significar. que Iq orden de oprernlo tiene que opoyorse.
nec~pqriarriente,' en un documento que, por suscorocterísttcos.
le ,ofretca a(juzgador un 'grado de' certezo tal, que de 'susimple

. .

Rad.2018-oo279-00
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Rama Judidal
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Repúblka de Colombia

2018-00279
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien, no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; .pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la' ejecución poro el cumplimiento de las,
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, (Hi,l'practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ~se panorama, en el plenario se ~ibrómandamiento de
pago, . tras encóntrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el PAGARE
que reúne los requisitos atrás comentados y notificada a la parte
demcndodo según lo establecido en el decreto ,806del 2020,sin
que forrnulcro excepciones oportunamente a la misma; es
procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las
formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE Vlt~VICENCIO, RESUELVE: '

PRIMERO; ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al ovaluó y 'remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme los reglas previstas en el artículo 444 del Código
Gener(lll•.del Proceso.

Rad.2018-00279-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-00279 .\

TERCERO: Practíquese la liquidación 'del crédito, dese
cumplimiento. a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso..

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma de $2.646.000, conforme ál
acuerdo PSAA16-10554del C.S.J., las cuales..equívolén al 7%del
valor total ordenado en el mandamiento de pago. Por secretaria
liquíqense.

N,O T I F r Q U E S E

JUEZ:

DAYANANATAt.y GOMa: HAZO
-YO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00241
Villavicencio, (Meta), veintidós. (22) ,de junio' de Dos Mil
Veintidós (2022).

Una vez notificada la parte demandada quien presento
excepciones de mérito de las.cuoles se corrieron traslado a la

, . .'
parte dernondcnte. Enconsecuencia. oecrétense. practíquense
y ténganse como tales las siguientes pruebas:

PARTE DEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta las aportadas con la demanda y con la
contestación de tos excepciones.

"PARTE DEMANDADA:
\

DOCUMENTALES

Téngase en cuenta di momento de dictar el follo que. en derecho
corresponda las documentales allegadas al' expediente con la
contestación de la demondo.

TESTIMONIALES:

No se decreta ninguna. de las pruebas testimoniales solicitadas
por las pcrtes. pues de acuerdo c::J los hechos planteados como
exoepcton de mérito por 'la parte demandada estos son

, '

completamente inconducentes en cuanto a su objeto que
en este tipo ~e expedientes debe atacar el :titulo ejecutivo bien
en su conformación o validez, en su, extinción o en su
exigibilidad. y en, riingunq de estos tópicos estqría
encominodo entonces .olcho prueba" se. reitera conforme a
la situación fáctica planteada por el demondodo. resultando

. carrera 29 No. 3380 79 ~ de BlIndara Palado de l~ Torre S:Oftdna 309
.P8l( (0986) 621126 ext. 158 . /YRM,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00241, ~ ,

entonces el medio probatorio testimonial solicitado por ambas
partes como no útil, nl pertinente.

I

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Código General del
Proceso, y como no existen otras pruebas que practicar y para
fallar sobre tos pretensiones. de la demondc. solo se requiere
verificar la prueba documental obrante al '~paginado,
ejecutoríodo esta decisión" vuelvan las diligel1cias al despacho
para sentencio anticipada.

NOTIFrQUESE

JUEZ

MOADOJCP4~Al••......-
lo arHrIor provIdenciO •• noHco po!'
cwdocI6n." el &tado de !eeh9;

DAIANA JlAUlI GOMaIlAlO. _ ..•
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

201900-030
Villavicencio, (Meta), velntldós (22) . de junio de Dos Mil
Veintidós (2022). '. ,

En virtud del articulo 501, numeral 1 del C.G.P. córrase
traslado a los apoderados· de tes demás herederos en este
expediente para que manifiesten si'están de acuerdo con el
avaluó presentado, por 1.0'doctora NUBlA AlVAREZ BUSTOS
apoderada de la Heredera ,SANORA LlLlANA BARREI.RO
ACOSTA, y .reoüzcdo .por el perito ovolucdor' JOHN CARLOS
ARIASARCINIEGASobronte a folios quéonteceden y con el
fin de fijar fecha para diUgencia de 'inventarios y ovolúos.. .

, • _l·

NOT,IFrQUÉSE'

Rad.2019-00-030-00
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